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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL 
DÍA VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS EN PRIMERA CONVOCATORIA. 
 

 

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y treinta y 
nueve minutos del día veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, se reúne el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria.  

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ. 

Quedan convocados los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA 

CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por 
Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, Dª JUDIHT MARÍA CASTRO 

BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos) , D. MANUEL SANTIAGO BONILLA 
HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA 

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ 
BARRIENTOS, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO 

JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS 

LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO 
MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA 

JIMÉNEZ (PSOE). Asistidos del Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO 
GÁMEZ, de la Interventora Municipal de Fondos, Dª Mª DOLORES RUBIO MAYA, y de la funcionaria 
municipal Jefe del Negociado de Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO. 
 
 No asiste a la sesión plenaria, D. Manuel Santiago Bonilla Hidalgo (PP). 
  
 D. Jesús Manuel Ortega Morales (PP), se incorpora a la sesión plenaria en el punto nº 22 
del orden del día circulado. 

Comprobada la existencia de quórum legal suficiente, por la Presidencia se declara 
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día. 
 

NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS 
ACTAS DE LAS SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS: 

 
� Extraordinaria celebrada el 11 de octubre de 2022. 
� Ordinaria celebrada el 28 de octubre de 2022. 
� Ordinaria celebrada el 29 de noviembre de 2022. 

 
 Sometido a votación los borradores de las actas de las sesiones plenarias arriba 
epigrafiadas el Excmo. Ayuntamiento Pleno las aprueba, por unanimidad, sin que se le formule 
reparo alguno.  
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NÚMERO DOS.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA 
DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS DE APOYO A TODOS LOS AFECTADOS POR EL 
TERREMOTO ACAECIDO EN TURQUÍA Y SIRIA. (Expediente Nº 66/2023 del Negociado de 
Cometidos Especiales. Alcaldía). 
  

El Ilmo. Sr. Alcalde da lectura a la Declaración Institucional de la Federación Española de 
Municipios y Provincias de apoyo a todos los afectados por el terremoto acaecido en Turquía y 
Siria, que suscriben todos los grupos políticos de la Corporación: 
 
    

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 3/298 

 
  

Acto seguido, el Excmo. Ayuntamiento Pleno guarda un minuto de silencio. 
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NÚMERO TRES.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 25 AÑOS CENTRO ESPECIAL DE 

EMPLEO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN. 
 
El Ilmo. Sr. Alcalde da lectura a la Declaración Institucional “25 años Centro Especial de 

Empleo del Excmo. Ayuntamiento de Jaén”, que suscriben todos los grupos políticos de la 
Corporación: 
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NÚMERO CUATRO.- DACIÓN DE CUENTA INFORME ANUAL DE LA INTERVENCIÓN 
MUNICIPAL DE FONDOS SOBRE MOROSIDAD DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y 
SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, EJERCICIO 2022. 

 
El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno del Informe Anual de la 

Intervención Municipal de Fondos sobre morosidad del Excmo. Ayuntamiento de Jaén y sus 
Organismos Autónomos, ejercicio 2022: 
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 De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación 
Local que asisten a la sesión, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), 
D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª 

REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª 

JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos) , Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA 

CABRERA, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ 
BARRIENTOS, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO 

JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS 

LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, 
Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ 

(PSOE). No se encuentra presente en la dación de cuenta D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES 
(PP). No asiste a la sesión plenaria, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). 

 
 

 NÚMERO CINCO.- PROPUESTA DE ACUERDO COMPROMISOS MUNICIPALES CON 
MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. (Expediente Nº 74/2023 del Negociado 
de Cometidos Especiales. Alcaldía). 
 
 El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la ratificación de la urgencia del asunto al no estar 
dictaminado en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 82.3 del ROF siendo esta ratificada, por 
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as., D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA 

(Unidas Podemos por Jaén), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, Dª 

JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos) , Dª. Mª 

ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL 

PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), D. JULIO 
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES 
DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO 
PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA 
PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y el voto en contra de los 
Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). No se encuentra 
presente en el momento de la votación, D. Jesús Manuel Ortega Morales (PP). No asiste a la 
sesión plenaria, D. Manuel Santiago Bonilla Hidalgo (PP). En total 23 votos a favor y 2 votos en 
contra, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros 
de la Corporación. 
 

Vista la propuesta formulada por el Alcalde-Presidente con fecha 20 de febrero de 2023: 
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 Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el 
voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA 

(Unidas Podemos por Jaén), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, Dª 

JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos) , Dª. Mª 

ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL 

PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), D. JULIO 
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES 
DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO 
PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA 
PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y el voto en contra de los Sres/as., 
Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). No se encuentra 
presente en el momento de la votación, D. Jesús Manuel Ortega Morales (PP). No asiste a la 
sesión plenaria, D. Manuel Santiago Bonilla Hidalgo (PP). En total 23 votos a favor y 2 votos en 
contra, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros 
de la Corporación. 

ACUERDA: 
 

 Adoptar acuerdo en los términos contenidos en la propuesta que antecede de fecha 20 
de febrero de 2023, sobre compromisos municipales con motivo del Día Internacional de la 
Mujer. 
 
DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y ESPECIAL DE 

CUENTAS, COMERCIO Y MERCADOS.- 
 

 NÚMERO SEIS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO DERIVADO DEL EXPEDIENTE 
AYTO/OFI/30/2022-AYTO-REC/1/2023 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN 
FACTURA DE 2021 POR “SUMINISTRO PANELES DE ESCAYOLA CON FIBRA DE VIDRIO, 
YESO GRUESO Y TRANSPORTE PARA EL SERVICIO DE CEMENTERIOS”, POR IMPORTE 
DE 286,77 EUROS, DE YESOS JIMÉNEZ, S.L. 
 
 Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Hacienda, Economía 
y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión Ordinaria celebrada el día 17 de 
febrero de 2023. 

 
Vista la propuesta formulada por la Tte. Alcalde delegada del Área de Economía y 

Hacienda con fecha 31 de enero de 2023: 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, 
Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos), D. JULIO 
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES 
DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO 
PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA 
PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de los Sres. 
Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por 
Jaén), y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA 

CONTRERAS (VOX), Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. ANTONIO 
LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA 
ARAQUE PÉREZ (PP). No se encuentra presente en el momento de la votación D. JESÚS MANUEL 

ORTEGA MORALES (PP). No asiste a la sesión plenaria, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO 
(PP). En total 15 votos a favor, 2 votos en contra y 8 abstenciones, lo que representa el voto a 
favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/OFI/30/2022, por importe de 286,77 euros, a favor de YESOS JIMÉNEZ, S.L. 
 
 TERCERO: Dar traslado del acuerdo a la Intervención Municipal. 
 

 
 NÚMERO SIETE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO DERIVADO DEL EXPEDIENTE 
AYTO/OFI/33/2022-AYTO-REC/2/2023 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN 
FACTURA DE 2021 POR “SUMINISTRO PANELES DE ESCAYOLA CON FIBRA DE VIDRIO, 
YESO GRUESO Y TRANSPORTE PARA EL SERVICIO DE CEMENTERIOS”, POR IMPORTE 
DE 366,63 EUROS, DE YESOS JIMÉNEZ, S.L. 
 
 Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Hacienda, Economía 
y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión Ordinaria celebrada el día 17 de 
febrero de 2023. 
 

Vista la propuesta formulada por la Tte. Alcalde delegada del Área de Economía y 
Hacienda con fecha 31 de enero de 2023: 
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             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 41/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 42/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 43/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 44/298 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 45/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 46/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 47/298 

 
  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 48/298 

 
 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, 
Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos), D. JULIO 
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES 
DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO 
PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA 
PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de los Sres. 
Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por 
Jaén), y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA 

CONTRERAS (VOX), Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. ANTONIO 
LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA 
ARAQUE PÉREZ (PP). No se encuentra presente en el momento de la votación D. JESÚS MANUEL 

ORTEGA MORALES (PP). No asiste a la sesión plenaria, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO 
(PP). En total 15 votos a favor, 2 votos en contra y 8 abstenciones, lo que representa el voto a 
favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/OFI/33/2022, por importe de 366,63 euros, a favor de YESOS JIMÉNEZ, S.L. 
 
 TERCERO: Dar traslado del acuerdo a la Intervención Municipal. 

 
 NÚMERO OCHO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO DERIVADO DEL EXPEDIENTE 
AYTO/OFI/26/2022-AYTO-REC/3/2023 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN 
FACTURA DE 2021 POR “SUMINISTRO DE CARBURANTE FLOTA DE VEHÍCULOS 
MUNICIPALES, DICIEMBRE DE 2021, PARA EL SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE”, POR 
IMPORTE DE 134,96 EUROS, A FAVOR DE PETROPRIX ENERGIA, S.L. 
 
 Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Hacienda, Economía 
y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión Ordinaria celebrada el día 17 de 
febrero de 2023. 
 

Vista la propuesta formulada por la Tte. Alcalde delegada del Área de Economía y 
Hacienda con fecha 31 de enero de 2023: 
 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 49/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 50/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 51/298 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 52/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 53/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 54/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 55/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 56/298 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 57/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 58/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 59/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 60/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 61/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 62/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 63/298 

 
  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 64/298 

 
 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, 
Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos), D. JULIO 
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES 
DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO 
PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA 
PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de los Sres. 
Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por 
Jaén), y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA 

CONTRERAS (VOX), Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. ANTONIO 
LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA 
ARAQUE PÉREZ (PP). No se encuentra presente en el momento de la votación D. JESÚS MANUEL 

ORTEGA MORALES (PP). No asiste a la sesión plenaria, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO 
(PP). En total 15 votos a favor, 2 votos en contra y 8 abstenciones, lo que representa el voto a 
favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/OFI/26/2022, por importe de 134,96 euros, a favor de PETRONIX ENERGÍA, S.L. 
 
 TERCERO: Dar traslado del acuerdo a la Intervención Municipal. 
 
 NÚMERO NUEVE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO DERIVADO DEL EXPEDIENTE 
AYTO/OFI/31/2022-AYTO-REC/4/2023 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN 
FACTURA DE 2021 POR “ALQUILER DE CONTENEDORES NOVIEMBRE DE 2021, PARA 
EL SERVICIO DE CEMENTERIOS” POR IMPORTE DE 738,10 EUROS, A FAVOR DE 
FECADA, S.L. 
 
 Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Hacienda, Economía 
y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión Ordinaria celebrada el día 17 de 
febrero de 2023. 
 

Vista la propuesta formulada por la Tte. Alcalde delegada del Área de Economía y 
Hacienda con fecha 31 de enero de 2023: 
 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 65/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 66/298 

 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 67/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 68/298 

 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 69/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 70/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 71/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 72/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 73/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 74/298 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 75/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 76/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 77/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 78/298 

 
  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 79/298 

 
 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, 
Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos), D. JULIO 
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES 
DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO 
PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA 
PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de los Sres. 
Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE 

LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  
Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. 
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª 

ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). No se encuentra presente en el momento de la votación D. JESÚS 
MANUEL ORTEGA MORALES (PP). No asiste a la sesión plenaria, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA 
HIDALGO (PP). En total 15 votos a favor, 3 votos en contra y 7 abstenciones, lo que representa el 
voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/OFI/31/2022, por importe de 738,10 euros, a favor de FECADA, S.L. 
 
 TERCERO: Dar traslado del acuerdo a la Intervención Municipal. 
 
 NÚMERO DIEZ.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO DERIVADO DEL EXPEDIENTE 
AYTO/OFI/32/2022-AYTO-REC/5/2023 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN 
FACTURA DE 2021 POR “ALQUILER DE DUMPER NOVIEMBRE DE 2021, PARA EL 
SERVICIO DE CEMENTERIOS” POR IMPORTE DE 1.028,50 EUROS, A FAVOR DE 
FECADA, S.L. 
 
 Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Hacienda, Economía 
y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión Ordinaria celebrada el día 17 de 
febrero de 2023. 
 

Vista la propuesta formulada por la Tte. Alcalde delegada del Área de Economía y 
Hacienda con fecha 31 de enero de 2023: 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 80/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 81/298 

  

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 82/298 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 83/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 84/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 85/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 86/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 87/298 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 88/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 89/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 90/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 91/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 92/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 93/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 94/298 

 
 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, 
Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos), D. JULIO 
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES 
DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO 
PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA 
PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de los Sres. 
Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE 

LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  
Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. 
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª 

ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). No se encuentra presente en el momento de la votación D. JESÚS 
MANUEL ORTEGA MORALES (PP). No asiste a la sesión plenaria, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA 
HIDALGO (PP). En total 15 votos a favor, 3 votos en contra y 7 abstenciones, lo que representa el 
voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/OFI/32/2022, por importe de 1.028,50 euros, a favor de FECADA, S.L. 
 
 TERCERO: Dar traslado del acuerdo a la Intervención Municipal. 

 
 NÚMERO ONCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO DERIVADO DEL EXPEDIENTE 
AYTO/OFI/44/2022-AYTO-REC/6/2023 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN 
FACTURA DE 2021 POR “SUMINISTRO CAJAS DE PAPEL TERMOSENSIBLE PARA 
RECAUDACIÓN TRIBUTARIA” POR IMPORTE DE 1.603,25 EUROS, A FAVOR DE Q-MATIC 
SISTEMAS, SA.U. 
 
 Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Hacienda, Economía 
y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión Ordinaria celebrada el día 17 de 
febrero de 2023. 
 

Vista la propuesta formulada por la Tte. Alcalde delegada del Área de Economía y 
Hacienda con fecha 1 de febrero de 2023: 
 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 95/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 96/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 97/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 98/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 99/298 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 100/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 101/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 102/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 103/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 104/298 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 105/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 106/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 107/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 108/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 109/298 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 110/298 

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, 
Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos), D. JULIO 
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES 
DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO 
PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA 
PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de los Sres. 
Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por 
Jaén), y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA 

CONTRERAS (VOX), Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. ANTONIO 
LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA 
ARAQUE PÉREZ (PP). No se encuentra presente en el momento de la votación D. JESÚS MANUEL 

ORTEGA MORALES (PP). No asiste a la sesión plenaria, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO 
(PP). En total 15 votos a favor, 2 votos en contra y 8 abstenciones, lo que representa el voto a 
favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/OFI/44/2022, por importe de 1.603,25 euros, a favor de Q-MATIC SISTEMAS, SA.U. 
 
 TERCERO: Dar traslado del acuerdo a la Intervención Municipal. 
 

 
 NÚMERO DOCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO DERIVADO DEL EXPEDIENTE 
AYTO/OFI/110/2022-AYTO-REC/7/2023 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA 
EN FACTURA DE 2020 POR “SERVICIO DE CORREO ELECTRÓNICO.” POR IMPORTE DE 
2.280,73 EUROS, A FAVOR DE AM SYSTEM, S.L. 
 
 Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Hacienda, Economía 
y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión Ordinaria celebrada el día 17 de 
febrero de 2023. 
 

Vista la propuesta formulada por la Tte. Alcalde delegada del Área de Economía y 
Hacienda con fecha 1 de febrero de 2023: 
 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 111/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 112/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 113/298 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 114/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 115/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 116/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 117/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 118/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 119/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 120/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 121/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 122/298 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 123/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 124/298 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 125/298 

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, 
Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos), D. JULIO 
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES 
DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO 
PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA 
PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de los Sres. 
Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por 
Jaén), y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA 

CONTRERAS (VOX), Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. ANTONIO 
LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA 
ARAQUE PÉREZ (PP). No se encuentra presente en el momento de la votación D. JESÚS MANUEL 

ORTEGA MORALES (PP). No asiste a la sesión plenaria, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO 
(PP). En total 15 votos a favor, 2 votos en contra y 8 abstenciones, lo que representa el voto a 
favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. ACUERDA: 

 
 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/OFI/110/2022, por importe de 2.280,73 euros, a favor de AM SYSTEM, S.L. 
 
 TERCERO: Dar traslado del acuerdo a la Intervención Municipal. 
 
 NÚMERO TRECE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO DERIVADO DEL EXPEDIENTE 
AYTO/OFI/122/2022-AYTO-REC/8/2023 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA 
EN FACTURAS DE 2022 POR “SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES PARA 
AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y ORGANISMO AUTÓNOMOS (TELE2) (DEL 21/07/2022 AL 
20/08/2022); SERVICIO VOZ Y DATOS TELEFONÍA CORPORATIVA Y LÍNEAS DE DATOS 
FIJOS (DEL 01/08/2022 AL 31/08/2022), PARA EL SERVICIO DE INFORMÁTICA.” POR 
IMPORTE DE 25.545,18 EUROS, A FAVOR DE VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. 
 
 Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Hacienda, Economía 
y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión Ordinaria celebrada el día 17 de 
febrero de 2023. 
 

Vista la propuesta formulada por la Tte. Alcalde delegada del Área de Economía y 
Hacienda con fecha 7 de febrero de 2023: 
 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 126/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 127/298 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 128/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 129/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 130/298 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 131/298 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 132/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 133/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 134/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 135/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 136/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 137/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 138/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 139/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 140/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 141/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 142/298 

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, 
Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos), D. JULIO 
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES 
DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO 
PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA 
PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de los Sres. 
Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE 

LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  
Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, 
D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, 
Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). No se encuentra presente en el momento de la votación D. JESÚS 
MANUEL ORTEGA MORALES (PP). No asiste a la sesión plenaria, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA 
HIDALGO (PP). En total 15 votos a favor, 3 votos en contra y 7 abstenciones, lo que representa el 
voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/OFI/122/2022, por importe de 25.545,18 euros, a favor de VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. 
 
 TERCERO: Dar traslado del acuerdo a la Intervención Municipal. 

 
 NÚMERO CATORCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO DERIVADO DEL EXPEDIENTE 
AYTO/OFI/109/2022-AYTO-REC/9/2023 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA 
EN FACTURA DE 2022 POR “SERVICIO VOZ Y DATOS TELEFONÍA CORPORATIVA Y 
LÍNEAS DE DATOS FIJOS (DEL 01/07/2022 AL 31/07/2022”, PARA EL SERVICIO DE 
INFOMÁTICA.” POR IMPORTE DE 9.116,03 EUROS, A FAVOR DE VODAFONE ESPAÑA, 
S.A.U. 
 
 Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Hacienda, Economía 
y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión Ordinaria celebrada el día 17 de 
febrero de 2023. 
 

Vista la propuesta formulada por la Tte. Alcalde delegada del Área de Economía y 
Hacienda con fecha 7 de febrero de 2023: 
 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 143/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 144/298 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 145/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 146/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 147/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 148/298 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 149/298 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, 
Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos), D. JULIO 
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES 
DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO 
PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA 
PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de los Sres. 
Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE 

LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  
Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, 
D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, 
Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). No se encuentra presente en el momento de la votación D. JESÚS 
MANUEL ORTEGA MORALES (PP). No asiste a la sesión plenaria, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA 
HIDALGO (PP). En total 15 votos a favor, 3 votos en contra y 7 abstenciones, lo que representa el 
voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/OFI/109/2022, por importe de 9.116,03 euros, a favor de VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. 
 
 TERCERO: Dar traslado del acuerdo a la Intervención Municipal. 

 
 NÚMERO QUINCE.- PROPUESTA DE SOLICITUD DE ANTICIPO POR IMPORTE DE 
10.000.000 EUROS EN LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRIBUTOS DEL ESTADO PREVISTA 
EN EL ART. 114.2 DE LA LEY 31/2022, DE 23 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2023. 
 
 Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Economía, Hacienda 
y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados en sesión Ordinaria celebrada el día 17 de febrero 
de 2023. 
 

Vista la propuesta formulada por Tte. Alcalde delegada del Área de Economía y 
Hacienda, Comercio, Mercados y Consumo con fecha 10 de febrero de 2023, y los informes de 
la Tesorería Municipal y de la Intervención Municipal que se adjuntan: 
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 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a la Tte. Alcalde delegada del Área de 
Economía y Hacienda, para iniciar el debate del asunto.  
 
 Toma la palabra Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para posicionar al equipo de gobierno: 
 
 “Muy brevemente, porque esta propuesta ya la hemos presentado en algunos años anteriores a este, no 
el año pasado, pero en el 2020 y en el 2021 sí lo solicitamos. Y se trata de pedir al Ministerio de Hacienda que 
nos adelante diez millones de la participación en los ingresos del Estado que nos corresponde al Ayuntamiento 
de Jaén. ¿Por qué hacemos esta solicitud?. Pues principalmente para resolver las tensiones de liquidez que 
estamos sufriendo en los primeros meses del año puesto que no tenemos recaudación, y la principal 
recaudación que tenemos es el IBI y no va a entrar hasta la segunda semana del mes de mayo…bueno, en la 
primera semana, el primer día hábil de la primera semana del mes del mayo, y no se contabilizará hasta un 
poquito después, y estamos haciendo frente a dos hechos muy importantes: 
 
 El primero, es la subida del 3,5% del salario de los funcionarios públicos. 
 
 Y el segundo, es que tenemos que hacer frente al pago de una serie de sentencias de la Gerencia de 
Urbanismo que nos han desvirtuado las previsiones de liquidez que teníamos a primeros de año. 
 
 Es por eso por lo que solicitamos el anticipo de la PIE para poder tener liquidez en nuestras cuentas y 
hacer frente a estos pagos que estoy diciendo, aparte de algunos que puedan surgir de forma imprevista como 
viene siendo habitual en el Ayuntamiento de Jaén.”  
 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.  
 
 La Concejal portavoz del Grupo Municipal VOX, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, se dirige al Sr. 
Alcalde para decirle que no va a intervenir en este punto del orden del día. 
 
 Acto seguido el Concejal del Grupo Municipal VOX, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, se 
dirige al Sr. Alcalde: “Señor Alcalde, solicito intervención en este punto.” 
 
 El Sr. Alcalde pregunta al Secretario General de la Corporación si al no intervenir Dª 

SALUD ANGUITA VERÓN, Concejal portavoz del Grupo Municipal VOX, puede intervenir, en su 
caso, el  Concejal del Grupo municipal VOX, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS.  
 

El Secretario General responde: “Puede intervenir”.  
 
Acto seguido, el Sr. Alcalde da la palabra a D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). 

 
 Toma la palabra, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS: “Bien, quisiera aprovechar este turno (como es 
habitual en mí cuando se trata de temas económicos), para exponer y para que sean los ciudadanos los que 
tengan que valorar cuál es la situación económica del Ayuntamiento de Jaén expuesta a través de los informes 
de la Intervención, informes técnicos que son dignos de ser tenidos en consideración. 
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Efectivamente aquí se dice, en el informe de Intervención, que se establece esta posibilidad de solicitud 

de anticipo de diez millones de euros y que tiene que ser aprobado por el Pleno. No obstante, conviene destacar 
que solo existen datos de la Liquidación de 2021, y que no existirían datos de la Liquidación del año 2022. Con 
lo cual, bueno, no se puede dar una situación… no se puede mostrar una situación económico-financiera real al 
día de hoy. 
 
 Se hace un estudio de todas las Liquidaciones Presupuestarias en los últimos diez años, y se ponen en 
evidencia una serie de cuestiones que se repiten ejercicio tras ejercicio, por ejemplo: 
 

 En el año 2018 hay una deuda viva total de 425 millones de euros. Luego, en el 2019, sube a 448 
millones de euros. En el 2020 a 473 millones de euros. Y en el 2021 a 496 millones de euros. Y no sabemos a 
cuánto asciende en el 2022.  

 
Se analizan otros parámetros que podríamos destacar como, por ejemplo, el remanente de tesorería 

para gastos generales. Este remanente de tesorería para gastos generales, en el año 2021 está cuantificado en 
-22,5 millones de euros. Hay una cierta rebaja en esta tendencia, pero desde hace muchos años el remanente 
de tesorería nunca es positivo. Y, por disposición legal, lo que tiene que producirse cuando hay un remanente 
negativo de tesorería es, en un caso, la reducción de los gastos correspondientes. Como esto no se produce 
subsidiariamente tendría que concertarse una operación de crédito en el caso de que eso fuera posible, lo cual 
tampoco. Es decir, es vedado por ley. Y, en tercer lugar, sería la realización de un presupuesto con superávit 
para sufragar, digamos, ese repetido déficit. Ninguna de estas tres cuestiones, por tanto, se hace. Porque la 
cuestión necesaria, o la principal, es que se redujeran los gastos en la proporción preferente o concreta a la que 
existe el déficit, y como decimos existe remanente de tesorería negativo en -22´5 millones de euros. 

 
En cuanto al ahorro neto, me interesa destacar en este informe que existe también un ahorro neto 

mantenido negativamente en el tiempo, y ahora cuantificado en -13´58%. Es decir, lo que se dice aquí es que 
existe siempre una necesidad de concertar préstamos para pagar préstamos. Esto no supone sino incrementar 
el gasto financiero en los sucesivos ejercicios económicos y que cada vez más recursos deban destinarse a 
hacer frente a la deuda financiera. 

 
Hay índices de endeudamiento financiero: 
 
El índice de endeudamiento financiero a corto plazo, se ha reducido: es cierto. ¿Por qué se ha 

reducido?. Se ha reducido porque se ha ampliado el de deuda a largo plazo.  
 
Y, en cualquiera de los casos, se rebaja siempre el límite legal que establece el 110%, y ahora está 

establecido en un 466%. Con lo cual, el capital vivo total sería de 496 millones de euros. 
 
La evaluación de la deuda del Ayuntamiento implica que existe una ausencia de recursos para atender 

los vencimientos de la misma, duplicándose en los últimos años. 
 
Del objetivo de la estabilidad presupuestaria, solamente decir que, bueno que, en el año 2021 parece 

existir un superávit de 8´7 millones de euros, que no es tal porque luego el ajustado se reduce a 2´7. Y en 
cualquiera de los casos la deuda financiera a largo plazo ascendería, a final del ejercicio 2022, a 522´6 millones 
de euros. 
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En el informe de Intervención también se ha dado cuenta de que la morosidad está en más de 785 días. 
Es decir, más de dos años para pagar a proveedores, cuando el límite tendría que estar en 30 o 60 días. 

 
Todo esto, ¿qué nos indica?. Bueno, nos indica una situación bastante desfavorable. Y, además, 

notamos que en el año 2021 se aumenta el gasto de personal en 0´8 millones. Y que el Capítulo IV, 
transferencias corrientes, aumenta a 2´4 millones de euros. 

 
¿Cuál es la conclusión de todo esto?. Que su gestión financiera en estos cuatro años no es adecuada, 

no es correcta. Se siguen los pasos de gobiernos anteriores. La responsabilidad es del PP en los sucesivos 
años anteriores a este mandato, pero ustedes continúan en esa línea; hacen sus actividades al coste que sea, 
no proceden a la reducción del gasto en el 5% que es como se determina técnicamente, y entendemos que ese 
camino no es el justo, ni es el que ustedes responsablemente tenían que adoptar. Es una llamada de atención 
que se ha hecho siempre que este asunto pasa por el Pleno, y simplemente queremos dejar constancia de esta 
situación para que todos los ciudadanos de Jaén puedan tener esta valoración.”  

 
 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por 
Jaén.  
 

Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo: 
 

“Bueno, tratamos nuevamente, como bien ha señalado la señora Orozco, de una solicitud de anticipo 
que ya se ha venido haciendo. De hecho, se viene haciendo por los diferentes equipos de gobierno desde hace 
bastantes años, pero bueno, había una excepción que era el año pasado, y usted bien que lo destacó en las 
intervenciones que ha ido haciendo a nivel económico, que bueno, que no hacía falta, como señal de buena 
gestión. Entiendo que, el hecho de tener de pedirlo en esta entonces será señal de mala gestión. 

 
La señora Interventora les ha señalado en el informe, como en todas las otras veces anteriores, que la 

situación de este ayuntamiento no es extraordinaria. Este adelanto se hace precisamente por motivos 
extraordinarios, pero en el Ayuntamiento de Jaén esta situación no es extraordinaria sino sistémica. Ya ha ido 
pormenorizando el señor Ureña (VOX), señalando, cómo esto se viene repitiendo en el Ayuntamiento de Jaén lo 
que la convierte en una situación sistémica que requeriría no tanto de medidas extraordinarias sino de una 
verdadera intervención sistémica por parte de la concejalía de Hacienda, evidentemente. 

 
Señalan también, desde el Servicio de Estudios Económicos y Financieros, que esto es consecuencia 

directa de una presupuestación irreal. No está aquí el señor Bonilla para recordarle que su presupuesto 
efectivamente es de economía-ficción, ¿no?, aquel presupuesto de 2017. Y esta presupuestación irreal es a la 
que usted se ha ido agarrando como a un bote salvavidas para, entiendo yo, que no mostrar su incapacidad 
para abordar las necesidades económico-financieras de esta casa, este cambio sistémico que necesitan las 
cuentas de este ayuntamiento. 

 
Y también, ahora, viene la clave de la cuestión, y seguramente el motivo por el que el Partido Popular 

pidió la intervención y por la que va a votar en contra, este Partido Popular que ha sido siempre aliado de sus 
cuentas. Usted se ha escondido detrás de este presupuesto ficticio, pero también se ha escondido detrás de 
una carencia de pago de la deuda dentro del mecanismo de Fondo de Ordenación y del retraso también del 
inicio de la amortización del Pago a Proveedores que concluirán, casualmente, cuando usted ya no sea 
concejala de Hacienda. 
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Usted ha decidido que existe un abismo a partir del 28 de mayo, y quien venga detrás que se las apañe. 
Ya digo, usted señora Orozco, sabedora de que ya no estará usted para cuando haya que afrontar ese 
problema. Esto es lo que le señala la señora Tesorera en su informe. Y esto es lo que debería haber explicado 
en su intervención, porque este adelanto va a suponer que la siguiente corporación municipal se va a encontrar 
con que sólo recibirá de la PIE; en Julio medio millón de euros, y en diciembre un poquito más de novecientos 
mil euros. 

 
Yo soy plenamente consciente de que esto se hace siempre, también lo hizo el señor Bonilla en 2019 y 

no sé si luego en su intervención el Partido Popular defenderá que es muy irregular que esto se haga cuando 
ellos también lo hicieron en su momento, y de que son las dinámicas habituales de nuestro sistema democrático 
que consiste también un poco en vender en precampaña para poder seguir gobernando otro mandato. Por eso 
no quería poner tanto el acento sobre esta medida concreta, a la que nosotros nos abstendremos como hemos 
hecho en ocasiones anteriores, sino sobre su política financiera para este ayuntamiento. A nivel de su Área, del 
Área de Hacienda, sólo hemos visto continuismo y patada hacia adelante, como digo, del balón. No hemos 
observado cambios estructurales, ni apuestas valientes. Usted no ha pasado de ser una continuista gris, de una 
doctrina también gris que el señor Bonilla trajo de la mano del ministro Montoro. Usted, señora Orozco, va a 
dejar a este ayuntamiento como Piqué a Shakira, con la deuda en Hacienda. Una deuda que va a suponer 18 
millones de euros al año. Más del 15%, o en torno al 15%, del presupuesto real del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Jaén de aquí al año 2050. Pero, además, también deja este presupuesto irreal, que no ha 
afrontado o que no ha querido afrontar, y también una tesorería muy ajustada para los últimos meses de este 
mismo año. Yo creo que debería de explicarle usted a los jiennenses cuál ha sido su gestión, y si se puede 
hablar de cambios en esta ciudad en los últimos cuatro años. La apuesta que hizo el PSOE por el dogma liberal 
que usted representa en la gestión económica, bueno y en otras de este ayuntamiento, ha dejado marcado al 
Partido Socialista para el futuro, y yo creo que verán las consecuencias en muy pocos meses.” 

 
 
A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.  
 
Toma la palabra D. MANUEL PALOMARES HERRERA, para posicionar a su grupo: 
 
“Voy a ser muy breve porque la mayoría de las cuestiones que traíamos ya han sido abordadas por los 

distintos grupos en un asunto que presenta una complejidad real que queremos motivar, como no puede ser de 
otra manera, en negativo. Y nos oponemos porque este anticipo, a medio plazo, es un anticipicidio para el 
Ayuntamiento de Jaén, y me explico: 

 
 Lo primero, es que el millón y medio de la PIE del 2022 ya está llegando para el pago a proveedores 

que ya existe, lo que nos da liquidez para afrontar pagos, por lo que, no sería necesario para Jaén un anticipo 
en este momento. Se pide cuando no se tiene, no cuando se tiene.  

 
Y más, cuando se van a percibir desde hace dos días, que ya está llegando,  el cobro del Impuesto de 

Vehículos de Tracción Motora, 5 millones, 15 millones correspondientes al segundo plazo del IBI, 6 millones, en 
total, de la PIE actual hasta las elecciones, y otros impuestos municipales. Luego, hay liquidez.  

 
No podemos endeudarnos más con el Ministerio de Hacienda.  
 
¿Vamos a gastar casi 30 millones, en 80 días?. 
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 ¿Estamos hablando de que son 390.000 al día, hasta que lleguen las elecciones?.  
 
No nos parece razonable. Es decir, hay dimensionamiento de caudal, a no ser que exista una 

justificación que desconocemos. 
 
Hoy sí, nos trae que existen dos causas, aunque no sabemos cantidades concretas, que serían; 

sentencias del servicio de Urbanismo y el aumento de salario de trabajadores municipales. Así que entendemos 
que no sería como para necesitar este importante anticipo. Quizá sería necesario para el Partido Socialista y 
para Ciudadanos, porque con el dineral que se anticipa más lo que ya se tiene, no sería necesario, y además 
justo en este momento. Anticipos sí, el Partido Popular los ha pedido cuando se requería. ¿Por qué?. Ya se lo 
ha recordado el señor Ureña (VOX), porque vamos a hipotecarnos. ¿Qué situación se va a encontrar el 
consistorio que llegue para este verano?. Realmente, sería un verano agobiante. 

 
Lo que se suele decir es lo que está cumpliéndose hoy, se va a tirar la casa por la ventana antes de las 

elecciones; pagar de golpe a un puñado de proveedores, bajar el PMP de ese nivel tan exacerbado en el que se 
encuentra ahora mismo, y otros indicadores económicos que también están en negativo, para salir airoso y 
presentar unas cuentas que van a ser un espejismo y que parecerán que son realmente buenas cuando la 
realidad es que no lo son: no lo van a ser ni a medio ni a largo plazo. 

 
La señora Orozco, dice textualmente que: “Estamos sufriendo falta de recaudación”. Pero si ahora es 

cuando va a empezar a llegar más, no veo que sea una justificación plausible. 
 
Decía el señor Ureña (UP), que: “El Partido Popular es un aliado de las cuentas de Ciudadanos”. Pero, 

si siempre votamos en contra de las mismas, no sé a qué responde esto. Nosotros nos encontramos con una 
situación calamitosa después de la gran recesión de 2008 hasta el año 2014, y hubo unos anticipos contados y 
justificados. Y, lo más importante, que no iban a embargar la situación a medio plazo. Pero todos los grupos no 
electoralistas en este Pleno, sí que tenemos esa visión. Si me permite el símil, es como si pedimos un préstamo 
ahora para comprarnos un traje caro para una boda, y una vez que pase la boda y salgamos bien en la 
fotografía (que serían las elecciones), pues no tendremos a partir de ese día ni para los calcetines del día a día. 

 
Señora Orozco, si usted supiese que va a ser la próxima concejal de Hacienda, o alcaldesa, ¿haría este 

anticipo, también?, ¿lo propondría?. 
 
¿Hay un riesgo tan grande que comprometa la situación de este ayuntamiento y la de este erario, como 

para pedirlo? 
 
¿Justifican los informes de Intervención y de Tesorería que se hagan ahora estas propuestas? 
 

 Señora Orozco, lo que dice la Intervención es que la situación financiera en el Ayuntamiento de Jaén es 
estructural, consolidada. No es urgente, ni necesaria ahora, porque hay a día 31 de enero de este año, 8 
millones de euros.  
 
 Para finalizar, hay que indicar que, nadie mejor que los servidores municipales conocen esa viabilidad. 
No voy a abundar en el informe de la Tesorería, en el que creo que queda bastante ilustrado que no existe esa 
urgente necesidad.”  
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A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la Tte. Alcalde delegada del Área 

de Economía y Hacienda, para cerrar el debate del asunto.  
 
Toma la palabra Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para responder a la intervención de los 

portavoces de los grupos políticos: 
 
“Mire usted, señor Ureña (VOX), las liquidaciones de los presupuestos se hacen los primeros meses del 

año siguiente, por lo tanto, todavía no está hecha la liquidación del ejercicio 2022. Y es por eso, que se cierra 
ahora a finales de abril, que usted no tiene los datos: ni usted, ni nadie. Entonces la exposición que usted ha 
hecho es como si se hubiese equivocado de punto porque ha estado hablando de presupuesto, y no de solicitud 
de adelanto de la PIE que es lo que hemos traído a Pleno. 

 
Luego ha dicho usted, que hacemos las cosas con el coste que sea. Mire usted, no, porque está 

faltando a la verdad, y está faltando al criterio estricto de los técnicos del ayuntamiento y de este equipo de 
gobierno. Aquí las licitaciones son públicas y se escogen siguiendo los criterios del coste, y no al coste que sea. 
Así que, por favor, sea usted más riguroso a la hora de hacer sus afirmaciones. 

 
En cuanto al señor Ureña, de Unidas Podemos. Mire usted, el año pasado no solicitamos la PIE porque 

consideramos que no era necesario, y este año sigue siendo un síntoma de buena gestión solicitar la PIE.  
 
Y le voy a decir dos cosas: 
 
Primero, porque el 3,5% no es una condición de este equipo de gobierno y de este ayuntamiento, esa 

subida nos viene impuesta. 
 
Como, igualmente, viene impuesto el sobrecoste de los suministros por todas las circunstancias que 

usted conoce y que no se las voy a explicar. 
 
Eso nos lleva a que los costes de todas las acciones que este equipo de gobierno está llevando a cabo, 

sean superiores a los que nos teníamos que haber enfrentado el año pasado. Y por eso necesitamos liquidez en 
nuestras arcas para hacer frente a bastantes pagos que ahora mismo tenemos en mente, que tenemos que 
hacer antes de que se acabe la legislatura. Y, por supuesto, no es un criterio de mala gestión sino de buena 
gestión. Aquí el que está demostrando incapacidad, señor Ureña, es usted para entender las directrices 
económicas y financieras que están llegando a este equipo de gobierno. Usted se fija en que sólo el 
presupuesto es la salvación y la panacea para la situación de este ayuntamiento. Mire usted, para hacer un 
presupuesto tiene usted que corregir tantos valores económicos que están totalmente desajustados para poder 
hacer un presupuesto con superávit que eso en tres años, con dos de pandemia, no se puede hacer. Pero, aun 
así, y usted lo sabe que lo ha visto, el presupuesto está hecho. 

 
Y me dice usted, que yo me agarro a las directrices del Ministerio de Hacienda, a la patada a la lata, a la 

carencia…Mire usted, yo ni me agarro ni me dejo de agarrar, son normas que publica el Ministerio de Hacienda 
de obligado cumplimiento: le guste a usted o no le guste. Es decir, es lo que haría yo o lo que haría usted en mi 
situación, pero su punto de vista sería distinto, claro. Mire, cuando el Ministerio de Hacienda le dice que usted 
tiene que ir por ese camino, tiene que ir por ese camino, y eso es así le guste a usted o no. 
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Y en cuanto al Partido Popular. Mire usted, señor Palomares, a lo mejor usted no estaba aquí, que 
posiblemente no. Pero si estuviese el portavoz, y anterior concejal, señor Bonilla, en vez de estar en Sevilla sin 
atender los asuntos municipales porque para eso es concejal, se acordaría de que las sentencias que estamos 
a punto de pagar son sentencias que ustedes dejaron sin pagar en la Gerencia de Urbanismo, y que ascienden 
a más de 3 millones de euros, ¿vale?. Entonces eso lo sabría el señor Bonilla, que tiene otros asuntos más 
importantes que resolver en Sevilla que no venir al Pleno municipal.  

 
Y por último, para su información, lo que ustedes hacían era solicitar el adelanto de la recaudación a las 

entidades financieras pagando un interés financiero y un sobrecoste por el ayuntamiento. Nosotros lo que 
estamos haciendo es solicitar el adelanto de la PIE, a coste cero, para el ayuntamiento para hacer frente a 
pagos sobrevenidos y para dejar liquidez en las arcas para que el siguiente concejal de Hacienda, que no seré 
yo, tenga suficiente liquidez para hacer frente a la nómina de junio que es doble y supone 8 millones de euros. 
Eso para que ustedes tengan en cuenta que aquí la gestión se hace para presente, para medio-largo plazo, no 
como vosotros que lo hicisteis, nada más que, regular y nos dejasteis un agujero tremendo al que estamos 
haciendo frente. 

 
Y cuando usted hace mención al Periodo Medio de Pago a Proveedores, le recuerdo que, subió en julio 

del año pasado por los diez millones de euros de las liquidaciones de AQUALIA que sacaron de los cajones y 
que ustedes se dejaron sin pagar en el año 2018, y eso lo estamos asumiendo nosotros. Y aun así, puede usted 
preguntar a los proveedores, a ver cuándo cobran sus facturas, y le dirán que en 30, 60, e incluso 90 días: cosa 
que ustedes jamás han conseguido hacer.”  

 
Finalizado el debate, el Sr. Alcalde lo somete a votación.  
 
Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 

a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, 
Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos),  D. JULIO 
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES 
DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO 
PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA 
PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de los Sres/as. 
Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER 
ORTEGA CABRERA, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª 

ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, Dª. 
SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas 
Podemos por Jaén).  No se encuentra presente en el momento de la votación, D. JESÚS 
MANUEL ORTEGA MORALES (PP). No asiste a la sesión plenaria, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA 
HIDALGO (PP). En total 15 votos a favor, 7 votos en contra y 3 abstenciones, lo que representa el 
voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, 
ACUERDA: Autorizar al Alcalde-Presidente para presentar solicitud del anticipo por importe de 
10.000.000 euros a reintegrar dentro del ejercicio corriente con cargo a su Participación en los 
Tributos del Estado para que sea aprobado por Resolución de la Secretaría General de 
Financiación Autonómica y Local. 
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DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE PRESIDENCIA, RÉGIMEN INTERIOR, 
PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN.- 

 
 NÚMERO DIECISÉIS.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA DE 

MODIFICACIÓN DE ACUERDOS PLENARIOS DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2019 Y 

POSTERIORES, SOBRE DESIGNACIÓN CORPORATIVOS EN RÉGIMEN DE DEDICACIÓN 

EXCLUSIVA Y PARCIAL E INCOMPATIBILIDADES. 

 
 Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia, Régimen 
Interior, Patrimonio y Contratación en sesión Ordinaria celebrada el día 20 de febrero de 2023. 

 
 

Vista la propuesta formulada por el Alcalde-Presidente con fecha 6 de febrero de 2023: 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, 
Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos), Dª. Mª 

ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL 

PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), D. JULIO 
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES 
DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO 
PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA 
PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. 
Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA 

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén).  No se encuentra presente 
en el momento de la votación D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES (PP). No asiste a la sesión 
plenaria, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). En total 21 votos a favor y 4 abstenciones, 
lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación. 
 

ACUERDA: 
 

Aprobar la modificación de los acuerdos plenarios de fechas 28 de junio de 2019 y 
posteriores, sobre designación corporativos en régimen de dedicación exclusiva y parcial e 
incompatibilidades, en los términos y efectos contenidos en la propuesta de acuerdo que 
antecede de fecha 6 de febrero de 2023, dejando sin efecto el acuerdo plenario de fecha 26 de 
enero de 2023. 

 
  
 NÚMERO DIECISIETE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL 
PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE TURISMO DE ESPAÑA O.A. (TURESPAÑA), SOBRE 
AMPLICACIÓN DE LOS USOS AUTORIZADOS EN LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CESIÓN DE USO DEL CASTILLO DE SANTA CATALINA. (Expediente Nº 61/2023. Alcaldía) 
 
 Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia, Régimen 
Interior, Patrimonio y Contratación en sesión Ordinaria celebrada el día 20 de febrero de 2023. 

 
 

Vista la propuesta formulada por el Alcalde-Presidente con fecha 13 de febrero de 2023: 
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 A continuación, el Sr. Alcalde anuncia que de conformidad con lo acordado en Junta de 
Portavoces, va a haber dos turnos de intervención sobre este punto del orden del día circulado 
de la sesión plenaria, a petición del Grupo Municipal Unidas Podemos por Jaén. 
 
 Acto seguido, el Sr. Alcalde da inicio al primer turno de debate sobre el asunto dando la 
palabra el Tte. Alcalde delegado del Área de Cultura y Turismo para posicionar al equipo de 
gobierno.  
 
 Toma la palabra, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE: “Bueno, realmente, es un poco el Día de la 
Marmota con esto porque es algo que traemos, que ya aprobó el Pleno, solamente que TURESPAÑA nos pide 
que aceptemos en Pleno algo que debimos en Pleno. Doy por reproducida, realmente, la Resolución. Ya 
sabemos que es, un poco, las condiciones de ampliación de uso del Castillo de Santa Catalina, que era un poco 
poner en orden porque se estaban haciendo cosas fuera de orden, podemos decirlo así. Si nos ciñéramos de 
forma estricta a las condiciones de uso que tenía la concesión de TURESPAÑA al Ayuntamiento de Jaén, 
relacionado con el Castillo de Santa Catalina, no podríamos hacer ni conciertos ni teatro, realmente, allí. Y 
solamente se podrían hacer visitas guiadas, y punto, ¿no?. Entonces decidimos que fuera oficializado, de 
alguna manera, algo que ya estaba pasando allí desde hace mucho tiempo, por cierto, relacionado con 
conciertos, teatros, con todas las actividades culturales que se pueden hacer allí, ordenarlo para el límite de 
horario que también estaba establecido y luego aprovechar el camino para poder, en su caso, sacar la 
concesión de las visitas turísticas a concesión privada. Y esto es lo que traemos. Ya lo discutimos en un Pleno 
anterior, y solamente eso señor alcalde.”  
 
 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo municipal VOX.  
 
 Toma la palabra D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar a su grupo:  
 
 “Bueno, sí quería yo manifestar en este punto que se nos trae aquí, ahora, un paso más en el objetivo 
que ustedes tienen de externalizar los servicios turísticos y culturales del Castillo de Jaén. Lógicamente 
TURESPAÑA, que es el Instituto de Turismo de España en representación del Estado, establece una serie de 
condicionamientos. El Estado es el titular del Parador de Turismo de Jaén y también del Castillo y de la finca en 
la cuál se encuentra, por donación del Ayuntamiento de Jaén desde el año 1964. Es un monumento histórico 
artístico, es patrimonio histórico español, y es un bien de interés cultural. El Ayuntamiento de Jaén tiene una 
cesión de uso y disfrute, hasta junio de 2030. Y entre sus condiciones, que inicialmente estaba, era solamente 
para uso turístico, para visitas. Ahora, sería ampliable a otros usos culturales. No puede ser destinado a otros 
usos, no ha de abonarse canon alguno por este servicio, no pueden realizarse obras, salvo las de conservación 
y siempre con autorización de la Dirección General de Turismo. 
 
 El 26 de septiembre de 2022, con carácter urgente, se pasó por Pleno y este aprobó una ampliación de 
los usos y se anunció que se pretendía realizar u otorgar una concesión de los servicios. La autorización 
concedida por TURESPAÑA faculta al Ayuntamiento de Jaén a gestionar la concesión; bien directamente o bien 
encomendársela a un tercero. Es decir, pudiendo a su vez distinguirse en una transferencia de las facultades 
solamente, o también de la concesión a un tercero. Bien, en este caso el Ayuntamiento de Jaén quedará 
desvinculado en cuanto a obligaciones y responsabilidades. Eso siempre, claro está, autorización mediante de 
TURESPAÑA. Pero lo que está claro es que ahora, en esta Resolución que se nos manda de TURESPAÑA, se 
está autorizando o se está anticipando la autorización para que se pueda proceder a este otorgamiento de 
concesión a un tercero.  
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 Y miren, esta posibilidad que se apunta a nosotros no nos parece correcta, por lo menos a este 
concejal, que el Ayuntamiento de Jaén pudiera desvincularse en cuanto a responsabilidad, capacidad de 
gestión, o de decisión, de un monumento tan emblemático como es el Castillo de Jaén, y es lo que parece haber 
hecho hasta ahora la concejalía de Cultura durante este mandato. Es decir, frente a una serie de deficiencias 
que se han detectado, un deterioro del servicio en el mantenimiento, y que ya lo pusimos nosotros de relieve en 
este Pleno a través de un ruego y una pregunta, ¿qué respuesta se ha dado por la concejalía en todos estos 
años?, ¿qué medidas se han adoptado para la mejora?. ¡Esto es responsabilidad de gestión de ustedes!. Miren, 
los dispositivos audiovisuales llevan mucho tiempo que no funcionan para los visitantes. Incluso la máquina de 
tickets lleva un tiempo también que no expide los mismos, es decir, los visitantes no tienen ni un tickets por el 
pago que se ha hecho para acceder al mismo.  
 
 Si ahora les parece que la solución no es solo externalizar el servicio si no incluso trasladar la concesión 
a una empresa privada, muchos vecinos podrían plantearse y preguntarse a qué se debe ese interés, ¿a qué 
ese interés?. 
 
 Señor Higueras, usted en su pasado profesional se ha dedicado precisamente a este tipo de gestión, a 
este tipo de actividad empresarial. Supongo que ya por incompatibilidad dejará de hacerlo lógicamente, pero 
seguro que conoce a muchas empresas en el sector que se dedican a esta actividad para la que ustedes están 
preparando ahora el terreno, ¿no?.  
 
 Por cierto, ustedes son muy dados a externalizar los servicios sea en cultura, turismo o deportes, con el 
coste añadido que esto tiene para las arcas municipales porque no son capaces de utilizar los recursos que 
tiene el Ayuntamiento. Y, o bien, ustedes hacen un desmerecimiento de los trabajadores municipales, o 
simplemente pasan de ellos. Por ejemplo, en el Castillo de Santa Catalina hay una serie de guías turísticos…” 
 
 El Tte. Alcalde delegado del Área de Cultura, Turismo, y Patrimonio Histórico, D. JOSÉ 
MANUEL HIGUERAS LORITE, manifiesta su disconformidad con lo expresado por el Sr. Ureña 
(VOX). 
 
 D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, Concejal del Grupo Municipal VOX, se dirige al Sr. 
Alcalde: “Sr. Alcalde, le rogaría que si estoy en el uso de la palabra…pues, yo cuando el resto de disertantes 
están en el uso de la palabra tampoco me pongo a hacer comentarios. Y le pido respeto: si puede ser, claro.” 
 
 Acto seguido, el Sr. Ureña Contreras (VOX), concluye: “En fin, continuaré en el segundo turno 
exponiendo mi pronunciamiento. Muchas gracias.”  
 
 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por 
Jaén.  
 
 Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo:  
 
 “Es verdad que el señor Ureña, o como le gusta decir a la señora Anguita (VOX) “el Ureña malo”, acaba 
de hacerse un Macarena Olona. Porque son ciertas las cuestiones que ha señalado y sorprende que venga 
señalado por parte de un Partido como VOX, pero bueno. Claro, con un matiz, él ha hablado de una 
externalización cuando realmente este proceso conlleva una privatización del uso del Castillo.  
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 En algunas ocasiones se nos ha señalado, o se nos ha acusado a nosotros, de un supuesto ejercicio de 
superioridad moral cuando señalamos al Partido Socialista cuestiones como que se comporta como un partido 
de derechas, no como el VOX que hemos visto hoy sino como los partidos de derechas liberales normalmente 
ante este tipo de decisiones. Sinceramente, yo no me creo moralmente superior a nadie, lo que sí suelo hacer 
es defender rotundamente aquellas cosas en las que creo. Y sinceramente lamento que el PSOE en esto tenga 
que sentirse con inferioridad moral, precisamente, por sus comportamientos. El señor Higueras lo que nos trae 
hoy aquí es un elemento más, un paso más…por eso él dice que es repetir esa cuestión. No. Es seguir 
señalando los pasos que usted va dando en su proyecto de privatizar el Castillo. Los siguientes serán, pues, 
hacer un pliego de condiciones muy adaptado, como hemos visto en otras ocasiones, a los intereses 
privados…Bueno, precisamente a los intereses privados que seguramente son los que están promoviendo este 
movimiento que usted lleva a cabo ahora porque seguramente ya ha tenido diversas reuniones con alguna 
empresa, o con algunos de sus amigos empresarios interesados en la explotación del Castillo de Jaén. Ya le ha 
señalado el señor Ureña (VOX), cuáles han sido sus iniciativas cuando usted ha estado trabajando fuera de la 
política, ¿no?.  
 
 Y es que lo que nos trae usted aquí, trae una serie de condiciones por parte de TURESPAÑA para la 
ampliación de estas actividades, que bueno, que ya dije anteriormente que no me preocupa el tema de poder 
ampliar estas actividades. Pero especialmente hay una condición, que es la condición quinta, que ya se la han 
señalado, pero yo quiero leérsela textualmente y traducirla para que la podamos entender, que dice: “El 
concesionario (el Ayuntamiento de Jaén), podrá gestionar los bienes objeto de concesión (el Castillo) de forma 
directa o encomendar la misma a terceros (privatizarlo) pudiendo transferir la concesión. En cuyo caso, el 
concesionario (el Ayuntamiento de Jaén) queda desvinculado de la misma (del Castillo) y de sus obligaciones 
frente a TURESPAÑA”. Esta es la condición que le ha puesto, y es lo que trae usted para que lo aprobemos hoy 
aquí. ¿Esto es lo que quiere hacer usted, señor Higueras?. ¿Quiere que el Castillo quede en manos de una 
empresa privada, y que el Ayuntamiento se desvincule de él y que sea esta empresa privada la que se entienda 
con TURESPAÑA?. Se lo pregunto, porque esta es una de las condiciones que trae para que votemos. 
Pareciera que su incapacidad de gestionar un bien público acabe con nuestro monumento más emblemático, 
porque es el que ustedes colocan en los carteles de su campaña, allí encima del todo, y lo van a colocar en 
manos de una empresa privada para que los vecinos de Jaén ya no pinchemos ni cortemos a la hora de tomar 
decisiones sobre lo que pase en él. 
 
 Mire, seguramente en las conversaciones, que digo, que ustedes han tenido con estas empresas en las 
que probablemente ya le hayan mostrado el interés en poder gestionar esto, usted ha entendido, que bueno, 
que además habría que seguir añadiendo actividades culturales para el Castillo como si ya no hubiese 
suficientes escenarios en la ciudad de Jaén para hacer actividades culturales, como si no tuviéramos dos 
teatros o un anfiteatro de gestión municipal, por cierto, para hacerlo. Pero bueno, tendríamos también el Castillo; 
pero que lo lleve una empresa privada. O para realizar exposiciones, como si ya no tuviésemos suficientes 
espacios para poder hacer exposiciones que también gestiona el Patronato de Cultura. Pero bueno; también 
pondremos una empresa privada para que también pueda competir y para que pueda hacerlo en el Castillo. O 
jornadas, congresos o cuestiones similares, como si no hubiera un espacio magnífico que, de hecho, su 
compañera gestiona desde lo público en la ciudad de Jaén para ese tipo de cuestiones. Usted pretende añadir 
cuestiones al Castillo para que pueda gestionarlo y pueda beneficiarse del mismo una empresa privada: ¡Esta 
es la cuestión!.”  
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 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.  
 
 Toma la palabra Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, para posicionar a su grupo: 
 
 “En relación a la modificación del convenio suscrito con Paradores de Turismo para el uso del Castillo 
de Santa Catalina, desde nuestro punto de vista, creemos que es un valor añadido y una mejora de la 
posibilidad de que se pueda, en determinadas situaciones, externalizar el servicio. Nuestro grupo siempre ha 
defendido la posibilidad de que los servicios públicos se gestionen a través de una gestión indirecta, a través de 
contratos de servicios, con una empresa privada. Por tanto, no vemos inconveniente en que con carácter 
general se contemple esta posibilidad en el convenio, que antes no existía y que es algo que además ya había 
solicitado y trabajado la anterior corporación municipal sin que se hubiera atendido esta solicitud por parte de 
Paradores. 
 
 Otra cuestión bien distinta es si en este momento se dan las condiciones necesarias para que esa 
externalización del servicio se produzca. Y en eso no podemos estar de acuerdo. En estos momentos, 
probablemente, lo primero que hay que hacer es poner en valor este recurso turístico tan emblemático para 
nuestra ciudad que junto con nuestra Catedral son unos reclamos turísticos importantísimos. Un recurso 
turístico que en estos momentos no está lo cuidado que debería estar ya que todos los recursos de los que 
dispone allí, como bien ha dicho el señor Ureña; están mermados, estropeados como pasa con los medios 
audiovisuales, o simplemente no funcionan. Por lo que vamos a pedir al equipo de gobierno que se tome interés 
y acometa los trabajos necesarios, durante los tres meses que quedan de mandato corporativo, para conseguir 
que el Castillo de Santa Catalina pueda ser un recurso atractivo para cualquier turista que venga a visitar 
nuestra ciudad. ¡Ojo!, también queremos poner en valor el trabajo tan extraordinario que realizan todos y cada 
uno de los profesionales del Patronato que están destinados en el Castillo de Santa Catalina, porque son 
empleados públicos muy preparados que saben hacer su trabajo y a los que hay que darles todos los medios 
disponibles para prestar un servicio público de calidad. Por tanto, en estos momentos, el Partido Popular no es 
partidario de externalizar el servicio sino de poner en valor el servicio que se pueda prestar y que prestan los 
trabajadores municipales dándoles los medios necesarios y adecuados, poniendo al día los recursos turísticos y 
culturales de los que dispone el Castillo.  
 
 A partir de ahí, sí creemos que es bueno que se contemple la posibilidad, cuando las circunstancias así 
lo pudieran exigir, de que se pueda externalizar alguno de los servicios del Castillo. O, en su defecto, por 
ejemplo que se pueda compatibilizar el uso cultural del Castillo, algo que creemos que puede ser muy positivo. 
En este aspecto creemos que la ampliación del convenio al uso cultural, que ya se ha venido realizando con 
anterioridad como ha dicho el señor Higueras, con conciertos y con teatros… Cabe recordar, por ejemplo, en la 
anterior corporación municipal, la Música entre Almenas. También se han realizado eventos deportivos como, 
por ejemplo, el Word Padel Tour que sirvió como una actividad promocional de nuestra ciudad. Y, por lo tanto, 
nos parece positivo que se recoja de forma expresa esta posibilidad. 
 
 Es por ello que, desde el Grupo Popular, vamos a abstenernos en esta iniciativa. Si bien lo que 
queremos es que desde el equipo de gobierno se garanticen todos y cada uno de los puestos de trabajo que en 
la actualidad prestan sus servicios en el Castillo de Santa Catalina.”  
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 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Tte. Alcalde delegado del Área de Cultura y 
Turismo, para cerrar el primer turno de debate sobre el asunto por el equipo de gobierno.  
 
 Toma la palabra, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE: 
 
 “Bueno, pues insisto en lo del Día de la Marmota porque, a ver, esto ya se aprobó en Pleno, volvemos a 
discutirlo. Sin embargo, con algún concepto nuevo, ¿no?, como intentar por parte de los dos Ureñas (VOX y 
Unidas Podemos por Jaén) de hablar de cierto interés personal de este concejal relacionándolo con alguna 
empresa. Yo creo que han ido ustedes un poco más allá de lo que deberían intentando lanzar sospechas sobre 
este concejal, o sobre su pasado profesional en el mundo del turismo, y que yo tenga interés sobre alguna 
empresa de los cientos con las que me encuentro todos los días, como es mi deber como concejal. Yo creo, que 
si ustedes dos tienen algún tipo de prueba al respecto les pido, por favor, que la pongan sobre la mesa. De no 
ser así, no juzguen de esa manera tan dura a un concejal que lo único que quiere es mejorar el servicio turístico 
que ahora mismo se presta. 
 
 Por otro lado, ¡claro que tenemos muchísimo interés de gestión en el Castillo de Santa Catalina!. Y, 
Ureñas, tanto tenemos ese sentido de gestión que en el año 2022 hemos tenido más de 40.000 visitantes en el 
Castillo de Santa Catalina, siendo récord absoluto: ¡Imagínense si promocionamos lo suficientemente bien el 
Castillo de Santa Catalina!. El déficit de infraestructura que tiene el Castillo de Santa Catalina viene de muy 
largo, de una musealización horrible que se hizo en ese Castillo y que, además, tiene problemas eléctricos, 
electrónicos, de rotura…Nosotros pusimos un ticket point, que es un punto que tiene, debido a la climatología, 
de vez en cuando algún fallo como todos los que están al aire libre, que contabiliza a la gente que entra de pago 
absolutamente a todos, y que es una manera independiente de contabilizar cuántas personas entran. Además, 
sabemos el origen de ellos. Estamos, además, cambiando el ticket point, vamos a cambiarlo, y estamos 
esperando al servicio de informática desde hace varios meses al respecto para que nos doten de un nuevo 
sistema. También tenemos en licitación, o en fase de licitación, audioguías para el Castillo y el diseño de un 
folleto específico para el Castillo de Santa Catalina, que se daba una fotocopia y que no era, ni muchísimo 
menos, acorde a lo que el Castillo…También hemos cambiado los paneles, que algunos de ellos estaban 
absolutamente desaparecidos, y cambiado el contenido de algunos paneles que era erróneo. Por lo que, por 
supuesto que, estamos gestionando el Castillo de Santa Catalina, por supuesto que estamos muy orgullosos de 
los trabajadores que hay allí, y por supuesto que queremos tener la posibilidad de la ampliación de usos y 
también de la propia licitación. 
 
 Yo al nuevo VOX, este que, bueno, que no conocemos o que no sé si es exactamente esa la política 
que tiene VOX, ¿no?, de que no se externalice ningún servicio, lo ha dicho Isabel Azañón (PP) con mucho 
criterio, ¿no?, externalizar servicios es una cosa muy habitual y muy normal. La colaboración público-privada, a 
mi entender, es un caso de éxito. En la parte pública controla las concesiones, esto no es que el Ayuntamiento 
de Jaén se desvincule del Castillo, hay una licitación completa, y en mi vida profesional efectivamente yo he 
concurrido a alguna de esas licitaciones en las que se controla absolutamente todo. Por ejemplo; qué días 
puede disponer el Ayuntamiento de Jaén del Castillo de Santa Catalina, en este caso, qué se puede hacer, qué 
no se puede hacer, si existe un Plan de Dinamización Local, un Plan de Dinamización Autonómico, se pide 
exactamente cuáles son los proyectos que se van a realizar allí, qué se va a introducir allí, si se va a decorar, si 
no se va a decorar, mil cosas ¿no?. 
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 Es decir, nosotros queremos…Ahora mismo el Castillo de Santa Catalina es el castillo, la fortaleza más 
visitada de toda la provincia. Por cierto, no siempre ha sido así. Y queremos que no solamente sea el castillo 
más visitado de toda la provincia, sino que sea uno de los castillos más visitados de Andalucía, y que sea un 
motivo específico para venir aquí. A veces, el Ayuntamiento de Jaén no cuenta con todo para poder llegar a 
esos puntos y tiene que apoyarse en la colaboración público-privada para hacerlo. Yo creo que esto es tan 
básico, que me cuesta trabajo tener que explicarlo."  
 
 Seguidamente, el Sr. Alcalde da inicio al segundo turno de debate sobre el asunto dando 
la palabra al grupo Municipal VOX.  
 
 Toma la palabra, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS: 
 
 “Señor Higueras, creo que no me ha entendido bien. Claro que entendemos que la colaboración 
público-privada puede darse en determinadas cuestiones de externalización de servicios, y demás. Pero aquí lo 
que se les ofrece a ustedes es la posibilidad de otorgar directamente la concesión a una empresa, y 
desvincularse totalmente del control de lo que es un bien público. Y como se les da esa facultad y ustedes no la 
niegan, como tampoco otras cuestiones de las que ahora le voy a hablar, es por eso que a nosotros nos causa 
rechazo: 
 
 Qué pasa con los trabajadores del Castillo, los trabajadores del Castillo se sienten también afectados. 
Usted en sus declaraciones pasadas, cuando se aprobó por Pleno el primer punto en el mes de septiembre, no 
parece dejarlos en buen lugar. Son personas, guías turísticos; que tienen algunos más de veinte años de 
servicios, experiencia, preparación, conocen la historia de la ciudad, conocen el castillo. Tienen idiomas, no solo 
inglés, sino; inglés, francés, alemán, italiano. Es decir, que están muy preparados. Y usted, sin embargo, 
silencia la labor de estos trabajadores o pasa por encima de ellos. En muchas ocasiones se ha dejado caer, 
como en comisiones informativas de Cultura a las que yo he asistido: “No, es que los trabajadores no están 
capacitados para este servicio que pretendemos prestar, para los nuevos retos que se nos presentan”. ¡Eso lo 
han dicho ustedes!. Entonces, le pedimos a usted, como responsable de la concejalía de Cultura, pues que diga 
también exactamente en qué situación van a quedar los trabajadores. Consideramos que es importante que se 
diga, ¿no?. Es decir, qué pasa con sus contratos, con sus condiciones laborales, dónde se les va a ubicar si 
llega una empresa, todas esas cuestiones también son importantes. Es importante aprovechar y rentabilizar los 
recursos humanos y materiales de este ayuntamiento, y ustedes parece que eso lo dejan de lado. En definitiva, 
la externalización de los servicios claro que es posible, pero habrá que analizar si entra el juego de la economía 
y el ahorro de costes, o resulta más positiva su rentabilidad. Todo eso tiene que analizarse. Por cierto, hablamos 
de un bien de interés cultural, y echamos en falta también en el expediente un informe de la Consejería de 
Cultura de la Junta de Andalucía. Si estamos ante un bien de interés cultural creo que no está de más el que se 
solicite, nosotros desde luego reclamamos que así se haga y se aporte al expediente. Miren, imaginen ustedes 
(ya que está la posibilidad de que el ayuntamiento se pueda desvincular), en el caso de concesión de este bien, 
de la protección de este bien, que una empresa concesionaria fuera del control del ayuntamiento decidiera 
realizar una serie de actividades, por ejemplo de publicidad en el castillo que fuera contra nuestras tradiciones y 
costumbres, y que el ayuntamiento no tuviera posibilidad ninguna de controlarlo: ¿Ustedes consideran esto 
peregrino?. Pues miren, nosotros pensamos que con las ocurrencias que actualmente ocurren en el gobierno, 
no está nada descartado. Más cuestiones esperpénticas y surrealistas se han visto a lo largo de los últimos 
años. Por cierto, simple y llanamente, sí que les pido, por favor, que respecto a los trabajadores usted haga una 
declaración y, digamos para la tranquilidad de los mismos, explique en qué situación pueden quedarse si este 
procedimiento, si este expediente, sigue para adelante. 
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 En cualquiera de los casos, como dice la representante del Partido Popular, en este momento, digamos 
que, la gestión de la actividad tanto turística como cultural del castillo no es el mejor momento en que se haga 
externalizando. No ya externalizando los servicios, porque ahora mismo también se externaliza la limpieza o se 
externaliza el taquillaje, sino otorgando una concesión a una empresa externa. No es el mejor momento, aquí y 
ahora, no es el mejor momento. Usted acude con esos mecanismos, con esas medidas que son necesarias y 
que deberían de haber adoptado hace tiempo no ahora al final del mandato, diciendo que tratan de poner coto y 
remediar ese deterioro en el mantenimiento de los servicios que se prestan en el Castillo de Santa Catalina: ya 
llegan tarde. Pero, ya digo, que no es el mejor modo de proteger un bien de interés cultural como es el Castillo 
de Jaén, tan emblemático para la ciudad y para los jiennenses. Así que hoy y ahora, nuestro voto va a ser, no.”  
 
  
 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por 
Jaén.  
 
 Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA: 
 
 “Señor Higueras, usted nos quiere convencer de que usted lo ha gestionado tan bien, tan bien, tan bien, 
ha aumentado muchísimo la exigencia, que se lo va a pasar a otra empresa para que lo gestionen otros. Usted 
lo ha hecho tan bien que, bueno, lo que se merece es un descanso. Entiendo que es lo que nos está 
planteando. Porque habla de la necesidad de una colaboración público-privada pero, claro, su posición (y ya lo 
ha señalado) es; yo cuando estoy en lo público lo gestiono desde lo público, pero bueno, también abro la puerta 
porque cuando yo estoy en lo privado también me interesan este tipo de cuestiones. Y eso es lo que le hemos 
señalado. No que usted vaya a tener unos intereses concretos con la empresa que gestiona ahora, sino que 
usted está interesado personalmente en este tipo de colaboración público-privada porque usted tiene sus 
intereses cuando trabaja fuera de la administración, cuando está fuera de los cargos públicos tiene intereses de 
este tipo. Porque es de lo que se trata aquí, de señalar cuál es su modelo y qué otro modelo se presenta o qué 
otras alternativas. Porque usted trata de convencer a Jaén de que debe desentenderse de la gestión de un 
monumento emblemático de la ciudad y que sean los intereses privados los que se encarguen de sacarle todo 
el jugo a este monumento los próximos 25 años. Señor Higueras: ¡Los próximos 25 años!, que es lo que usted 
plantea. Privatizando lo que es claramente una competencia propia de los ayuntamientos y una competencia 
propia de este ayuntamiento.  
 
 Ya le digo, yo no cuestiono su interés, cuestiono cuáles son sus formas y cuál es su modelo de gestión 
de lo público que hoy nos ha reconocido que es público pero que también es privado. Y lo que le digo es que si 
ustedes quieren (y ya se lo dije en septiembre) que se escenifiquen obras de teatro en el Castillo de Santa 
Catalina, ¿por qué no lo gestiona el Patronato de Cultura como hace con los teatros de la ciudad?. Si ustedes 
quieren que se hagan exhibiciones plásticas, ¿por qué no lo hacen como con la Sala Moneo o los Baños del 
Naranjo, que los gestionan desde el Patronato de Cultura?. Si ustedes quieren que se hagan congresos y 
jornadas, y que pueda haber reuniones, ¿por qué no lo gestionan como hacen con el Salón Mudéjar?. La 
cuestión es, ¿por qué con el castillo?. Mire, le digo que, si usted ya está cansado de haberlo gestionado tan 
bien, tan bien, que quiere encargárselo a otra persona, lo tiene muy fácil; dimita, que se haga cargo otro 
compañero o compañera suya de esa gestión y que lo saque adelante, porque uno está en lo público para 
gestionar lo público. 
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 Y usted no ha dado respuesta a lo que el señor Ureña (VOX) le ha señalado, ni a lo que le he señalado 
yo. La Condición Quinta, que pone aquí TURESPAÑA, es que esta cesión, este aumento de actividades, se 
puede hacer con la concesión de dos formas; de forma directa, que lo gestione usted a través del Patronato de 
Cultura, o encomendándolo a terceros quedando el Ayuntamiento de Jaén desvinculado del mismo. Eso es lo 
que pone, y lo cito textualmente, y usted no ha explicado si ese es su modelo, ha explicado que sí sin explicar 
que entonces nos desvinculamos. Pero esto lo añadimos a otra condición, la zona de aparcamiento también 
quedaría exclusivamente para el uso de esta gestión. Y eso también es una condición que viene también en las 
condiciones que usted nos quiere hacer votar en el día de hoy: ¡Explíque!. ¿Tampoco vamos a poder acceder 
los vecinos y vecinas de Jaén para poder llegar a la zona del Castillo de Santa Catalina si no es a través de esta 
empresa privada?: usted tiene muchas cosas que aclarar en este sentido. 
 
 Para terminar, quiero volver a lo que ya señalé al principio de mi intervención y que tiene que ver sobre 
el sentimiento, que ustedes tienen, de inferioridad moral en su partido. Yo entiendo que ustedes… lo que 
ustedes hacen perfectamente (ya se lo he señalado) cuáles son sus intereses y qué es lo que hay detrás de sus 
acciones: yo lo entiendo. Yo no creo que ustedes sean unos agentes del mal que quieran perjudicar a la ciudad 
de Jaén, simplemente soy consciente y trato de explicárselo a las vecinas de Jaén para que puedan saber 
cuáles son los intereses que ustedes defienden. Y hoy lo ha demostrado, y lo ha dejado claro, con su propuesta 
de privatizar el Castillo de Santa Catalina no pretenden ustedes maltratar a la ciudad, ustedes simplemente 
defienden que los beneficios de un monumento de Jaén, del monumento más emblemático que es nuestro 
Castillo, vayan a parar a la iniciativa privada en la creencia, entiendo, de que garantiza que vaya a haber 
actividades o que se pueda ver ese salto de calidad que usted señala, dejando en mal lugar, como he señalado, 
al personal de la casa. ¡Claro está!, esas actividades para quien se las pueda pagar. Eso tampoco lo señala, 
claro. A la vez piensa que ni usted ni ningún otro concejal, durante los próximos veinticinco años, va a ser capaz 
de gestionar directamente este servicio o este salto de calidad que quiere usted darle al Castillo. Aunque, claro, 
usted en la empresa privada sí que se ve capaz de gestionar este tipo de cuestiones. Y, claro, usted piensa que 
estos concejales lo harían mal, porque claro, su sueldo no se lo juegan a la hora de poner su trabajo. Esta es su 
mentalidad, y claramente está muchísimo más en línea con los principios neoliberales que con los principios 
socialistas que debería de tener su partido.”  
 
 En el segundo turno de debate sobre el asunto, no interviene el portavoz del Grupo 
Municipal Popular. 
 
 A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Tte. Alcalde delegado del Área 
de Cultura y Turismo, para cerrar el segundo turno de debate sobre el asunto por el equipo de 
gobierno.  
 
 Toma la palabra, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE:  “Yo lo que creo es que los Ureñas no han 
ido al Castillo de Santa Catalina o a, prácticamente, ninguna de las actividades que se hacen en el Castillo de 
Santa Catalina. Lo digo porque si hubieran ido (y yo voy prácticamente a todas y no los he visto allí), sabrían 
qué tipo de teatro se hace allí y qué tipo de conciertos hacemos allí. Y yo les invito, si quieren, a que vayan. Un 
día vamos juntos y les explico tranquilamente como se gestiona el Castillo de Santa Catalina. Tengo el absoluto 
convencimiento de que ustedes no tienen ni idea de cómo se gestiona el Castillo de Santa Catalina. Y entonces 
desde aquí pontifican, hablan, sabiendo que nunca lo van a gestionar, ni ahora ni después. Y, que bueno pues, 
opinan sobre…el señor Ureña de VOX, desde su nuevo sindicalismo o desde su nuevo comunismo, habla sobre 
que no hay que liberalizar y pone palabras en mí sobre los trabajadores del Castillo de Santa Catalina, que yo 
no he dicho.  
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 De hecho, estos trabajadores, obviamente, que están ahora mismo en el Castillo de Santa Catalina no 
pasarían a ninguna empresa privada, son trabajadores del Ayuntamiento de Jaén y pasarían al apoyo y apertura 
de otros lugares con los que tenemos dificultad de apertura o al apoyo de otras entidades con las que nosotros 
podamos abrir. Abrimos ahora mismo, no solamente el Castillo de Santa Catalina, los Baños del Naranjo o el 
Palacio del Condestable D. Miguel Lucas De Iranzo, sino que también abrimos, a petición, el Arco de San 
Lorenzo, otros recursos de los que creemos que podríamos ampliar este horario de apertura, más otros 
recursos que vendrán y que necesitaremos a estos trabajadores para que se abran estos nuevos recursos. Al fin 
y al cabo, lo que se pretende es una gestión que es absolutamente normal en todas las ciudades del mundo, 
menos en Jaén. Y, claro, ustedes como no quieren que Jaén alcance el estándar de cualquier ciudad del 
mundo, pues aquí estaremos siempre con la trócola intentando que arranque de una vez por todas el turismo en 
esta ciudad, o que arranque y una vez por todas esta ciudad que debe de estar al estándar de cualquier capital 
de España. Que es lo que yo creo que, cualquier político o cualquier ciudadano, querría para su Jaén.  
 
 La empresa privada también crea empleo, no va a ser sólo la administración pública la que cree empleo, 
¿no?: 115.000 funcionarios en la ciudad de Jaén. Si queremos que haya empleo, empleo de calidad, empleo en 
nuestra ciudad, habrá que hacer colaboraciones público-privadas, pude ser; el Castillo de Santa Catalina, un 
hospital privado, o lo que sea necesario que tenga esta ciudad. Como en todas las ciudades, como también en 
Cádiz donde gobiernan ustedes. Como en otras ciudades como; Córdoba, Sevilla, Granada, Málaga. Todos los 
maravillamos cuando nos vamos de vacaciones de qué bien están estas ciudades, y cuando se quieren traer 
estos modelos a esta ciudad: aquí no. Porque aquí son otros los intereses que deben de manejarse, y no 
intereses como en otras ciudades en las que da exactamente igual quien mande; si es Podemos, si es Partido 
Popular o si es el Partido Socialista. 
 
 Hombre, yo creo que, además estamos entrando en discutir algo que ya se aprobó. Y que lo único que 
quiere este concejal y este equipo de gobierno es poder llegar a mejorar la atención del servicio que tiene el 
Castillo de Santa Catalina donde no tiene dinero este ayuntamiento. Hace poco estaban ustedes hablando de la 
PIE, este ayuntamiento es un ayuntamiento bastante humilde en lo económico, y donde no puede llegar pues se 
tendrá que apoyar en las empresas privadas y en la colaboración público-privada, señor Ureña. Y se lo digo a 
los dos Ureñas (VOX y UP), bajo una licitación pública y con unas condiciones que obviamente no desvinculan 
al que es el propietario de la cesión, desvincula mientras esa empresa esté, pero no lo desvincula Per sécula 
seculórum, y luego hay una serie de preceptos que tendrán que cumplir las empresas que concursen de manera 
libre. Es que si de lo que estamos hablando es de que no queremos que las empresas concursen de manera 
libre, o de que no queremos que se licite, ¡yo ya, de verdad, en fin!.  
 
 Insisto en que como tienen la libertad de que no lo van a gestionar nunca, pues ustedes pontifican y 
hacen su trabajo de oposición, que por otro lado para eso le pagamos también todos los jiennenses, no. Por 
favor, el Castillo de Santa Catalina es un servicio que estamos gestionando bien, se puede gestionar aún mejor, 
es dejar abierta la puerta a los cambios de uso para que se pueda licitar, y luego veremos si se licita o no se 
licita, pero como mínimo dejar el trabajo hecho y arreglado para que podamos hacerlo. Y mi intención, por 
supuesto, que es sacar a concesión el servicio turístico del Castillo de Santa Catalina, por supuesto.” 
  
 Finalizado el debate del asunto, el Sr. Alcalde lo somete a votación. 
 
 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, 
Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos), D. JULIO 
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  
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Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. 
FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA 
ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de 
los Sres. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN 
ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. 
SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. 
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª 

ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). No se encuentra presente en el momento de la votación D. JESÚS 
MANUEL ORTEGA MORALES (PP). No asiste a la sesión plenaria, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA 
HIDALGO (PP). En total 15 votos a favor, 3 votos en contra y 7 abstenciones, lo que representa el 
voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 

Aprobar la Resolución del Presidente del Instituto de Turismo de España, O.A. 
(TURESPAÑA) que antecede, sobre ampliación de los usos autorizados en la concesión 
administrativa de cesión del uso del Castillo de Santa Catalina, aceptando las condiciones 
impuestas en la misma. 
  
  

 NÚMERO DIECIOCHO- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE MEDIDAS 

ANTIFRAUDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN. (Expediente Nº 3004/2021/RESO, 

del Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales). 

 
 Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia, Régimen 
Interior, Patrimonio y Contratación en sesión Ordinaria celebrada el día 20 de febrero de 2023. 

 
 

Vista la propuesta formulada por el Concejal delegado del Área de Contratación, Control 
de Servicios Públicos y Proyectos Municipales con fecha 18 de febrero de 2023: 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. Mª REFUGIO OROZCO 

SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA 

TORRE ÁVALOS (Ciudadanos), Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. 
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª 

ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. 
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. 
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y 
la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA 

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén). No se encuentra presente 
en el momento de la votación D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES (PP). No asiste a la sesión 
plenaria, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). En total 15 votos a favor, 3 votos en contra 
y 7 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación, ACUERDA: 

 
 PRIMERO: Aprobar el Plan de Medidas Antifraude que antecede, para la gestión de los 
Fondos Europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, en el marco 
de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. 
 
 SEGUNDO: Autorizar al Tte. Alcalde delegado del Área de Recursos Humanos, 
Seguridad Ciudadana, IMEFE, Educación, Contratación, Control de Servicios Públicos y 
Proyectos Municipales, Medio Ambiente, Sostenibilidad y Agricultura, Mantenimiento Urbano e 
Infraestructuras Municipales, Informática y Patronato de Deportes, para el desarrollo y ejecución 
del acuerdo, así como para resolver las dudas que pudieran surgir en su interpretación y 
aplicación. 
 

NÚMERO DIECINUEVE.- DACIÓN DE CUENTA DE LA MODIFICACIÓN DE LA 
PARTICIPACIÓN EN EL PLAN ESPECIAL DE APOYO A MUNICIPIOS 2022. (Expediente Nº 
1852/2022/RESO del Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos 
Municipales. 
  

Previa dación de cuenta a la Comisión Municipal Informativa de Presidencia, Régimen 
Interior, Patrimonio y Contratación, en sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el día 20 de 
febrero de 2023. 
 

El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno de la modificación de las 
actuaciones a incluir en el Plan Especial de Apoyo a Municipios para el 2022:  
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 De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación 
Local que asisten a la sesión, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), 
D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª 

REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª 

JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos) , Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA 

CABRERA, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ 
BARRIENTOS, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO 

JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS 

LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, 
Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ 

(PSOE). No se encuentra presente en la dación de cuenta D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES 
(PP). No asiste a la sesión plenaria, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). 
 

NÚMERO VEINTE.- DACIÓN DE CUENTA DE LA SITUACIÓN DEL ESTADO DE 
CESIÓN DE PLAZAS EN EL ENTORNO DEL POLÍGONO DEL VALLE. 

 
El Ilmo. Sr. Alcalde da la palabra a la Tte. Alcalde delegada del Área de Presidencia para 

dar cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno de la situación del estado de cesión de plazas en el 
entorno del Polígono del Valle. 

 
Toma la palabra, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ:  
 
“Bueno, ya se informó de este asunto en la Comisión Municipal Informativa de Presidencia que se 

celebró el pasado lunes, y como fue una exposición verbal, oral, quedamos en que se volvía a repetir esta 
información en la Junta de Portavoces pues para que pudiera ser de conocimiento público y, fundamentalmente, 
también le llegara la información a los vecinos y vecinas del Polígono del Valle. 

 
Como saben ustedes, en este barrio existe una situación muy peculiar, y es que los espacios de uso 

público de las plazas de los sectores son de titularidad privativa de los vecinos. Es una situación que se viene 
arrastrando desde la construcción del barrio porque en las escrituras públicas se asignaba un porcentaje de 
cuota de copropiedad a los propietarios respecto de estas plazas. Plazas que es, público y notorio, que tienen 
un uso público a pesar de ese carácter privativo, y que el Ayuntamiento de Jaén tiene asumido; la iluminación, el 
mantenimiento, la limpieza, y una serie de servicios. Pero esta situación genera muchísimos problemas de 
inseguridad jurídica porque ya nos estamos encontrando que algunas concesionarias no quieren asumir el 
mantenimiento cuando hay alguna avería importante, o también nos encontramos con el hecho de que puede 
derivarse la responsabilidad civil a los propietarios en caso de que hubiera algún tipo de incidencia o accidente 
allí. Se planteó inicialmente que el procedimiento podría ser la expropiación, pero sabéis las dificultades que 
tenemos en el ayuntamiento para generar Capítulo VI. Y por lo tanto, después de mantener reuniones técnicas 
con el Registrador de la Propiedad que tiene que resolver este asunto, hemos consensuado un procedimiento 
que es muy sencillo, y así se les ha trasladado tanto a los vecinos como a los presidentes de las distintas 
comunidades, administradores de fincas y también a los presidentes de las asociaciones del Polígono del Valle, 
y realmente es un proceso muy sencillo en el que únicamente es necesario un acuerdo de la comunidad de 
propietarios decidiendo la cesión de estos espacios públicos al Ayuntamiento de Jaén. 
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Sí que me gustaría, agradecer el trabajo de los empleados municipales que se han puesto al servicio, 
como no puede ser de otra manera, de los vecinos del Polígono del Valle facilitándoles incluso los documentos y 
los modelos de las distintas actas y de los distintos certificados que hay que incorporar al expediente, y también 
desde el Área de Servicios Municipales se han elaborado los planos que justifican cuáles son los espacios 
públicos objeto de cesión. Es un procedimiento muy económico, muy sencillo realmente, y seguro para todo el 
mundo. Y seguramente, por el estado en el que se encuentran de tramitación, para el Pleno del próximo mes de 
marzo podremos traer ya, porque ese ha sido un requisito, dos plazas al completo; la Plaza de Virgen de 
Alharilla, y la Plaza de Virgen de los Remedios, que son las que más avanzadas están a la vista de las 
conversaciones que hemos mantenido con los administradores de las fincas.”  
  
 De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación 
Local, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, 
D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. 
SEBASTIÁN SOLA CUESTA, Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS 
(Ciudadanos) , Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. ANTONIO LOSA 
VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA ARAQUE 
PÉREZ (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA 
MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA 
LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO 
MONTORO, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No se encuentra 
presente en la dación de cuenta D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES (PP). No asiste a la sesión 
plenaria, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). 
 

 
DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, TURISMO, 

FIESTAS Y PATRIMONIO HISTÓRICO.- 
  
 NÚMERO VEINTIUNO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE 
DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 1/2023, MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO. 
(Expediente Nª 264/2023/RESO-PMC). 
 
 Previo dictamen favorable del Consejo Rector del Patronato Municipal de Cultura, 
Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico en sesión Ordinaria celebrada el día 17 de febrero de 
2023. 
 

Vista la propuesta formulada por el Tte. Alcalde delegado del Área de Cultura y Turismo 
con fecha 13 de febrero de 2023, y el informe emitido por la Intervención Municipal de Fondos: 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, 
Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos),  D. JULIO 
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES 
DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO 
PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA 
PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de los Sres/as. 
Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE 

LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD 
ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. ANTONIO 
LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA 
ARAQUE PÉREZ (PP). No se encuentra presente en el momento de la votación D. JESÚS MANUEL 

ORTEGA MORALES (PP). No asiste a la sesión plenaria, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO 
(PP). En total 15 votos a favor, 3 votos en contra y 7 abstenciones, lo que representa el voto a 
favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: La aprobación inicial del expediente de modificación de crédito Nº 1/2023, 
mediante crédito extraordinario, según el detalle contenido en el punto primero de la propuesta 
de acuerdo que antecede. 
 
 SEGUNDO: Dar cuenta a la Intervención del Patronato Municipal de Cultura, Turismo, 
Fiestas y Patrimonio Histórico para surtir sus efectos oportunos. 
  

ASUNTO DE URGENCIA.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE EXPEDIENTE 
DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 10/2023, MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO. 
(Expediente Nº 2/2023/MC de la Intervención Municipal). 

 
El Sr. Alcalde se dirige al Excmo. Ayuntamiento Pleno: “El objetivo de esta modificación de 

crédito es que la sala de estudios, gestionada por EPASSA, pueda abrirse lo antes posible y que lo hagamos 
con toda la tramitación y la documentación necesaria. En este caso sería EPASSA la beneficiaria, como 
empresa pública de gestión municipal, y les traslado este punto fuera del orden del día para que pueda realizar 
lo antes posible.” 
  
 Acto seguido, el Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto para su inclusión 
en el orden del día de la sesión plenaria (Art. 83 ROF) que queda ratificada, por mayoría, por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA 
VERÓN (VOX), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, Dª JUDIHT MARÍA 

CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, 
Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,  
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D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. 
Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. 
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de los Sres. Concejales, D. MANUEL UREÑA 

CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por 
Jaén) , y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER 
ORTEGA CABRERA, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª 

ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). No se encuentra presente en el momento 
de la votación D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES (PP). No asiste a la sesión plenaria D. 
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). En total 16 votos a favor, 3 votos en contra y 6 
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación. 
 
 Vista la propuesta formulada por la Tte. Alcalde delegada del Área de Economía y 
Hacienda con fecha 20 de febrero de 2023, y el informe de la Intervención que se adjunta: 
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Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el 
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ, D. SEBASTIÁN SOLA 
CUESTA, Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos) , 
D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª 

ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. 
FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA 
ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de 
los Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas 
Podemos por Jaén) , Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. ANTONIO 
LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA 
ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN y D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS (VOX). No se encuentra presente en el momento de la votación, D. JESÚS 
MANUEL ORTEGA MORALES (PP). No asiste a la sesión plenaria, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA 
HIDALGO (PP). En total 15 votos a favor, 8 votos en contra y 2 abstenciones, lo que representa el 
voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros, ACUERDA: 

 
 PRIMERO: La aprobación inicial del expediente de modificación de crédito Nº 10/2023, 
mediante crédito extraordinario, según detalle contenido en el punto primero de la propuesta de  
acuerdo que antecede de fecha 20 de febrero de 2023. 
 
 SEGUNDO: Introducir en la contabilidad municipal las modificaciones en las aplicaciones 
presupuestarias recogidas en el punto primero. 
 
 TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública 
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones. 
 
 CUARTO: Autorizar a la Tte. Alcalde delegada del Área de Economía y Hacienda a la 
firma del Edicto correspondiente a la aprobación definitiva de la modificación de crédito, en el 
caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de aprobación inicial. 
    

  

DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO 

 
Se incorpora a la sesión plenaria el Concejal del Grupo Municipal Popular, D. Jesús 

Manuel Ortega Morales. 
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NÚMERO VEINTIDÓS.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO 

MUNICIPAL UNIDAS PODEMOS POR JAÉN, DENOMINADA: “EN DEFENSA DE LA 

SANIDAD PÚBLICA EN ANDALUCÍA”. 

 

El Concejal portavoz del Grupo Municipal Unidas Podemos por Jaén, D. JAVIER UREÑA 

OLIVERA, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 20.02.23 y nº de 

asiento: 2023005429, presenta en el Registro General de la Corporación para su debate y 

aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva. 

 
D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA, Concejal del Grupo Municipal Unidas Podemos por Jaén, da 

lectura a la exposición de motivos de la moción resolutiva: 
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 
 
Toma la palabra D. SALUD ANGUITA VERÓN, Concejal portavoz del Grupo Municipal VOX, 

para posicionar a su grupo: 
 
“Sobre la moción que hoy nos trae el representante de Podemos, ya le adelanto que, mi voto va a ser 

que no. De sobra es conocido, por todos, que tenemos uno de los mejores servicios sanitarios del mundo, 
envidia de muchos países. Pero también tengo que reconocerle que la sanidad, como todo, se puede mejorar. 
Que un médico, después de terminar su carrera de seis o siete años, y después de realizar un MIR cuando 
accede a la vida laboral, cobre un sueldo de 1.300 euros como médico de familia, debería ser para que a todos 
los políticos nos diera vergüenza. Formamos cada vez a menos médicos. Cada vez, si ustedes lo comprueban, 
es más difícil acceder al Grado de Medicina y, una vez terminado, muchos de ellos, aproximadamente unos 
20.000 médicos al año, se marchan a otros países como Alemania, Gran Bretaña o Francia donde son mucho 
más reconocidos y, cómo no, cobran más que aquí. Pero es el Ministerio de Sanidad el que debe sacar más 
plazas, que estas estén mejor remuneradas y que la atención primaria sea considerada como lo que es, una 
relación auténtica entre el médico y el paciente que con los años en muchos lugares rurales llegan a 
considerarse personas de la familia.  

 
Ahora a ustedes, desde Podemos, desde Más Madrid, desde todos esos conglomerados de izquierda, 

les ha dado por coger la bandera de la sanidad como una bandera suya, haciendo partícipes como que toda la 
sanidad y todos los médicos están de acuerdo con ustedes. Ya le digo yo que en la última manifestación en 
Madrid, imagino que de aquí a las elecciones se repetirán muchas, muchos de los que llevaban las batas 
blancas no eran médicos ni eran sanitarios, ni quizá habían ido a ningún centro de salud. Y, cómo no, ustedes 
también son… abanderan una serie de cuestiones como, por ejemplo, en la Gala de los Goya, que Almodóvar 
suba al público, reivindique la sanidad pública, pero reconoce que acude a la sanidad privada: eso está muy 
bien. O, cómo no, que también en la Gala de los Goya en la que todos los de izquierdas subieron a reivindicar la 
sanidad pública, pues estés cubierta con la Clínica KIRON: todo en ustedes es muy coherente.”  

 
Acto seguido D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, Concejal del Grupo Municipal VOX, se dirige 

al Sr. Alcalde: “Señor alcalde, por una cuestión de orden, quisiera simplemente si puedo agotar el tiempo, y si 
no pues solicitar, si me puede hacer la votación por puntos en esta cuestión.” 

 
El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Ureña Contreras (VOX): “Muy bien, pues si se quieren repartir el 

tiempo, si tiene usted algo que decir puede hacerlo.” 
 
 El Sr. Ureña Contreras, toma la palabra: “Muchas gracias, solamente, muy brevemente, decir que 
en el caso de que se pueda votar por puntos nosotros estaríamos conformes en el punto 3, quiero decir, este 
concejal estaría conforme con el punto 3: “Instar al gobierno andaluz para el incremento de los presupuestos en 
sanidad”, porque estamos conformes en que la inversión en sanidad debe aumentar para evitar las listas de 
espera que se encuentran en niveles completamente inasumibles. Pero, por otro lado, no estamos conformes 
con los puntos 1 y 2, y votaría que no, porque no compartimos la demonización de compaginar la gestión 
pública con la gestión privada, si una vez se analiza lo que son los parámetros y se auditan de forma objetiva, 
se comprueba que sea un modelo más eficaz y eficiente para los pacientes.” 
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos. 
 
Toma la palabra D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, para posicionar a su grupo: 
 
“Señor Ávila (UP), estamos en un idilio, eh. En las últimas mociones del grupo del Partido de 

Ciudadanos, empieza a estar de acuerdo. En esta vez, también estamos de acuerdo con ustedes. Eso sí, es 
posible que en el voto sea coincidente porque, bueno ya lo hemos dicho, estamos de acuerdo en las formas y 
en las peticiones que se hacen en su moción. Pero quizá el fondo sea lo distinto, y por eso es necesario 
argumentar un poco el sentido de nuestro voto: 

 
En primer lugar, cabe destacar, que estamos ante un proyecto de orden. No quiere decir esto que no lo 

podamos discutir ni hablar, eh, algo que en el Parlamento ya se está haciendo, pero quizá debemos centrar el 
tiro y no perdernos en los detalles. Tengamos en cuenta que estamos en un momento en el que se nos 
entretiene con el partido de tenis en el que, de un lado, nos hablan de que el Gobierno Central no abre el cupo 
de los médicos internos residentes para dar respuesta a la falta de médicos y, por otro, nos dicen que las 
competencias las tienen las comunidades autónomas y no lo están haciendo en condiciones, más 
contrataciones para los profesionales de la atención primaria, que es lo que se estaba vendiendo ahora a los 
medios y demás: unos tiran para un lado y otros tiran para otro. Este raqueteo hace que estemos distraídos, que 
no nos centremos en profundizar en la modernización y en la adaptación al siglo XXI del sistema público de 
salud.  

 
Tanto en España como en Andalucía esta es la Joya de la Corona del sistema del bienestar de nuestro 

país. Desde Ciudadanos tenemos claro que la sanidad es el redistribuidor de la riqueza más potente que existe, 
así lo seguiremos defendiendo. Todos los ciudadanos y ciudadanas que en algún momento de nuestra vida 
hemos tenido que usar directa o indirectamente el servicio de salud pública nos hemos encontrado con 
profesionales que, de manera vocacional, nos han dado respuesta no solamente médica sino también humana. 
Y quizá cuando hablamos de humanismo es cuando no entendemos que la administración no cuide la carga 
profesional de los que nos cuidan. Por eso, pensamos que, el debate sobre la sanidad debe ser serio, profundo 
y sin parches. 

 
En Ciudadanos no sólo entendemos sino que compartimos que en España deben de convivir la sanidad 

pública y privada ya que entendemos, desde nuestro compromiso con la libertad, que es necesario que el 
individuo tenga capacidad de decidir qué profesional le asiste pero eso no debe de ir en detrimento de la 
sanidad pública. Y también creemos que las empresas privadas que conciertan tienen que tener su margen 
lícito de ganancia y de rentabilidad. Pero cuando esa rentabilidad es pública, y sale de los presupuestos 
públicos desde Ciudadanos, en el Área concreta de Salud, preferimos gestionar la sanidad pública con 
herramientas del mismo carácter: público. La sanidad pública no tiene que ser bajo ningún concepto rentable: 
debe de ser eficiente. 

 
Señor Ávila, su moción se queda en frenar el parche que ahora estamos viviendo por miedo a que lo 

que se apruebe en el Parlamento Andaluz luego se convierta en una puerta abierta a que se pueda hacer un 
uso, no bueno. Pero ustedes, eh, tienen posibilidad tanto en el Parlamento Andaluz como en el Parlamento 
Nacional (no se olvide de que aún están en el Gobierno Central), de profundizar y que no se quede en medidas 
populares. Le doy algunas sugerencias. Use las herramientas públicas, aquellas que no encorseten la gestión, 
como pueden ser; las empresas públicas, las agencias sanitarias en la cumbre del sistema de salud, en 
concreto el andaluz, y en toda una nueva legislación en el modelo de compras y en la gestión de patrimonio 
humano que componen la sanidad en nuestro país, o la formación e incentivación de los profesionales, entre 
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otras. Señor Ávila sin prisa, pero sin pausa, porque ahí fuera hay muchos pacientes que esperan su cita porque 
están enfermos. Nuestro voto va a ser a favor, muchas gracias.”  

 
A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.  
 
Toma la palabra Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, para posicionar a su grupo: “Mire usted, 

señor Ávila (UP), tengo que empezar por decirle que no podemos estar más en desacuerdo con esta moción 
que trae hoy usted a este Pleno, como es lógico. En primer lugar, empezar por recordarle las palabras de la 
consejera, de hace ahora una semana: “No vamos a privatizar la sanidad pública”. Y lo dijo bien clarito: 
“Mientras el PP gobierne en Andalucía no va a haber ninguna privatización”. Así que tengo que decirle que el 
cambio de modelo que usted viene hoy a vendernos aquí es completamente falso: ¡Eso no es cierto!. Lo único 
que ha hecho la Junta de Andalucía, a día de hoy, es modificar unas tarifas de concesión de asistencia sanitaria 
que eran del año 98 porque habían quedado bastante obsoletas, y que había que actualizar porque no había 
otra forma de hacerlo. Y déjeme que le recuerde que la historia más reciente nos ha enseñado que la 
colaboración público-privada en materia de sanidad funciona, y nos ha funcionado durante la pandemia. Y como 
a mí no me gusta hablarle de cosas que no han pasado aquí, le voy a hablar de cosas que han pasado en Jaén: 

 
Mire usted, cuando en plena pandemia en los hospitales de Jaén las UCI estaban saturadas y no había 

más respiradores para los pacientes, se cogieron los respiradores de la Clínica Cristo Rey de Jaén, y se llevaron 
allí. Y no se hizo una cruz a esos respiradores para decir; estos son para los pacientes…., no se hizo, fueron 
para todos los jiennenses, lo que indica que colaborar y trabajar juntos mejora la asistencia sanitaria de todos 
los jiennenses. Y esto es una realidad, y no podemos olvidarnos de algo que ha sido tan reciente y que ha 
funcionado tan bien. Por eso esta Consejería de Salud está actualizando este tipo de cosas para que, Dios no lo 
quiera si nos volviéramos a vernos en esta situación, se pudiera trabajar bien y de una forma correcta. Es más, 
la Consejería de Salud tiene también unos Decretos de garantía que marcan unos plazos tanto para las 
intervenciones quirúrgicas como para las pruebas diagnósticas, en las que no puede haber más demoras. A 
este cumplimiento de los Decretos está obligado cualquier equipo de gobierno que esté en la Junta de 
Andalucía. 

 
 ¿Y qué quiere decir eso?.  
 
Que en el caso de que esos plazos se demoren por distintas circunstancias, en las cuales no vamos a 

entrar porque ese sería otro tema de debate, de alguna forma habría que gestionar esos tiempos para que esos 
pacientes no se demoren eternamente en una lista de espera o en una espera.  

 
Otro ejemplo que le voy a poner, con esto que hablamos de los Decretos de garantías: 
 
 Imagínese usted que a un familiar suyo, o a usted mismo, le detectan una enfermedad grave, ¿no?.  Y 

por distintos motivos, porque en esos momentos la lista de espera esté saturada o sea una enfermedad de las 
que hay ahora que hay muchos casos, esto se demora. Y a usted le ofrecen la posibilidad de iniciar un 
tratamiento en una clínica privada: ¿Diría que no?. Yo, si es familiar mío lo que quiero es que lo pongan en 
tratamiento lo antes posible, y manos a la obra lo antes posible para que los resultados en materia de salud 
sean los mejores: y eso es lo que se está haciendo. Eso no es privatizar la sanidad pública, eso es buscar las 
soluciones a un problema que tenemos actualmente de carencia de medios y de una serie de cosas, ¡eso está 
claro!. Porque además le digo una cosa, los profesionales de las clínicas privadas, de aquí de Jaén o del resto 
del mundo, tienen exactamente la misma formación que los de la pública. Por lo tanto, hay una capacitación 
absoluta de estas personas. Es decir, usted no puede decir no por sistema, no; vamos a estudiar los casos, 
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vamos a ver las circunstancias. A lo mejor, es una solución hasta que se puedan enfocar las cosas de otra 
manera. 

 
Y la prueba más fehaciente de que la Junta de Andalucía no evoluciona hacia una privatización de la 

sanidad, es la apuesta tan importante que está haciendo el gobierno de Juanma Moreno en materia de salud. Y 
por darle algunos datos: 

 
En el periodo 2019 a 2022, más de 100 millones de euros en la provincia de Jaén en materia de salud. 
 
Un aumento de 42 millones con respecto al periodo 2011-2018. 
 
Reforma integral del Centro de Salud Virgen de la Capilla, y del Servicio de Urgencias de El Bulevar. 

 
Ampliación y reforma del Centro de Salud de las Fuentezuelas. 
 
Reforma de la UCI del Hospital de Jaén. 
 
PEDTAC y Robot Da Vinci para cirugía laparoscópica avanzada en nuestro hospital. 
 
Sin olvidarnos del buque insignia, de la tan demandada Ciudad Sanitaria: inicio de este proyecto. 
 
¿Qué más datos necesita usted para corroborar que no hay una tendencia hacia la privatización?.  
 
Es decir, con esta apuesta tan potente no podemos pensar en ningún momento que hay este 

pensamiento por parte de la Junta de Andalucía. 
 
Y podría darle muchos más datos: 
 
Contamos con 1.589 profesionales más, de salud, en la provincia de Jaén desde 2018. 
Más de 14.000 millones. 
 
Se ha aumentado el producto interior bruto en materia de sanidad de la Junta del 6,1 al 7,4. 
 
Y sobre todo, le voy a decir más, esto es una cosa que no sólo está pasando en Andalucía, está 

pasando en el resto de España (La Sra. Ortega Cabrera hace referencia a unas notas de prensa): 
 
“El Servicio Extremeño de Salud externaliza sus servicios de dos hospitales, por necesidades.” 
 
“El Pleno del Consejo de la Comunidad Autónoma de Valencia aprueba la modificación del Decreto para 

que los pacientes en lista de espera, con mayor demora quirúrgica, puedan elegir desde el primer día ser 
operados en los centros hospitalarios privados colaboradores de la sanidad pública valenciana.” 

 
¿Dónde está el problema?.  
 
¿Todas las comunidades autónomas están evolucionando hacia la privatización?, o hay un problema 

puntual que hay que resolver. 
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Por no alargarme más y concluir: 
 
 No hay un cambio de este modelo hacia la privatización. 
 
El sistema sanitario necesitará siempre de la pública y de la privada para complementar asistencia.  
 
Y, además, creemos que la competitividad ayuda a ser más eficaces y a tener una mayor libertad de 

elección: ¡libertad de elección!. Y la libertad también es una opción que debemos tener las personas en todas 
las áreas de nuestra vida. Sin olvidar que el gobierno del PP es el que más está apostando por el desarrollo del 
sistema sanitario andaluz. Otra cosa es que creamos que el SAS es complementario al sistema privado en 
Andalucía, como se ha demostrado durante la pandemia en la que se ha trabajado perfectamente de manera 
unida.” 

 
A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 
 
Toma la palabra Dª ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, para posicionar a su grupo: “Sé que hay grupos 

aquí que pueden avalar los riesgos que por el contrario nos sugiere esta moción que presenta el Grupo Unidas 
Podemos, y es el viaje cada vez más intrépido al que la administración andaluza nos conduce, cada vez con 
más incertidumbre de regreso, hacia la privatización de la sanidad pública.  

 
Y, al margen de los datos y de las posturas de cada uno, la misión de los responsables políticos antes 

de decidir qué opción tomar sobre la hipótesis de si la atención primaria debe de ser prestada por empresas 
públicas y no por la administración pública, debería de ser hacernos preguntas, ¿no?. Y a mí en base a esta 
tesitura, en base a esta moción y en base a la realidad a la que me enfrento, me surgen una serie de preguntas: 

 
No sé si ustedes han pensado que si el coste del servicio de estas empresas destinatarias será menor, 

y por lo tanto el servicio más eficiente, ¿lo harán por un espíritu altruista?, porque yo diría que no, ¿no?.  Y, por 
lo tanto, o bien el coste incluirá su margen comercial empresarial, como es obvio y lógico, con lo cual será 
mayor, o bien el servicio prestado será peor y más deficiente. En cualquier caso, quien va a salir perjudicado, 
como siempre, será el paciente y la ciudadanía, ¿no?. 

La segunda pregunta que se me plantea, ¿se puede sospechar que el hecho de que aunque ahora 
mismo la idea sea subvencionar el coste del servicio, en un futuro se pueda plantear que lo paguen los 
usuarios?. Porque yo opino que esto puede ser una sospecha totalmente fundada. 

 
Mi tercera reflexión es, que una sanidad pública que no mira la cartera de nadie sino las necesidades de 

todos y de todas, no sea la beneficiada: ¿A quién perjudica?. Evidentemente, perjudica a todos aquellos que 
creemos en la globalidad de la población que tiene el derecho de ser atendida en igualdad de condiciones 
independientemente de los recursos económicos que tenga. 

 
Mi siguiente pregunta, la que me planteo, es que no sé si ustedes se han planteado que el servicio que 

prestan las clínicas privadas acaso no es de mayor nivel o de mayores garantías que el de la pública, porque yo 
diría que no. Y si le preguntan a cualquier otro usuario, a cualquier paciente que haya sufrido una enfermedad 
grave, quién le da garantías de atención y resolución, probablemente la mayoría le digan que la sanidad pública. 

 
Así que después de todas estas preguntas, yo hago esta reflexión: ¿Quién es el verdadero beneficiario 

aquí?. Sin lugar a dudas, el negocio de la sanidad privada.  
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Así que termino con esto señorías, dotar de recursos a la privada va en deterioro evidentemente de la 
sanidad pública y no es sino la punta del iceberg que condena a los que no tienen recursos a una calidad de 
vida inferior y que toca de muerte a un estado del bienestar y a la solidaridad e igualdad social que pregona 
nuestra Constitución. Sólo la gestión pública garantiza la igualdad de trato al margen de la condición y situación 
económica de cada uno. Así que mi grupo y yo creemos en esa igualdad de trato, creemos en esa igualdad de 
oportunidades y creemos en garantizar ese estado del bienestar. Así que, señorías, mi última pregunta es: 
¿Qué creen ustedes?.” 
 

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Grupo Municipal Unidas 
Podemos por Jaén, proponente de la moción resolutiva, para cerrar el debate.  
 

Toma la palabra D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA, para responder a la intervención de los 
portavoces de los grupos políticos:  

 
“Bueno, contestando a lo que han dicho desde el Grupo VOX, también hay médicos que se van a 

Portugal. Lo que quiere decir que no se van por cuestiones económicas, se van porque las condiciones 
laborales que tienen aquí, en Andalucía y en el resto del estado, en eso estoy de acuerdo con Ciudadanos, no 
son buenas. No son buenas y prefieren irse a otros países, incluso países en los que ganan menos o ganan lo 
mismo, porque tienen mejores condiciones laborales. No hace falta ser médico para defender la sanidad 
pública, los ciudadanos que queremos una sanidad pública y de calidad podemos ir a esas manifestaciones a 
defender esa sanidad pública. Igual que no hace falta ser actor para defender esa sanidad pública, ni todos los 
actores ni todas las personas que se dedican al cine son de izquierdas, también los hay de derechas. Lo digo 
porque, a lo mejor, están perdiendo ustedes potenciales votantes ahí, ¡seguro vamos!, porque no me creo yo 
que todo el mundo que se dedica al cine, al teatro, al arte en definitiva, sea de izquierdas. De hecho, le han 
dado ustedes un premio a Sánchez Dragó en Castilla La Mancha no hace mucho, ¿no?, que es escritor. 
Entonces, no todos son de izquierdas tampoco.  

 
En cuanto a lo que ha dicho el compañero de Ciudadanos, es cierto. Tiene usted razón, hay que blindar 

la sanidad independientemente del partido que gobierne: hay que blindar la sanidad. Porque aquí hemos visto el 
debate de que hay partidos que abiertamente apuestan por la privatización, aunque no lo quieran reconocer, y 
hay otros que dicen que no pero también le abren la puerta a la colaboración público-privada. Yo tengo claro 
que cuando hablamos de colaboración público-privada, estamos hablando de que los gastos los pagamos 
nosotros como ciudadanos y los beneficios se los llevan las empresas privadas. No quiere decir que estemos en 
contra de la privada, igual que no estamos en contra de la educación privada. De lo que estamos en contra es 
de que con dinero público se pague a la privada ya sea en educación o en sanidad: el dinero público, para la 
sanidad pública. Porque está claro que el modelo que nos propone el Partido Popular en Andalucía no es, ni 
mucho menos, barato. O sea, ¿por qué no se invierte ese dineral en la sanidad pública?, ¿por qué se va 
directamente a la privada?. Es exactamente lo mismo que se ha hecho en la educación, y yo como docente lo 
sé muy bien, porque este es el típico manual de la privatización; se deja de financiar los servicios públicos, la 
gente se enfada porque esos servicios públicos no funcionan bien, y es la justificación para meter a las 
empresas privadas. Al no funcionar el servicio público la administración la única salida que dará no es financiar 
convenientemente ese servicio público sino llevarlo a manos privadas. Y, por lo tanto, claro, hay unos 
beneficios, la sociedad queda satisfecha pero la sanidad queda ya deteriorada, o ese servicio público queda ya 
deteriorado de por vida, y ya es irrecuperable. Entonces, estoy de acuerdo en que hay que blindar, 
independientemente del partido político que gobierne en Andalucía, en el Estado, la sanidad pública. Como 
usted bien ha dicho, los servicios públicos son la base del estado del bienestar que hoy en día disfrutamos. 
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En cuanto a lo que ha dicho el Partido Popular, hombre insisto en lo mismo, yo no dudo de la 
capacitación de los médicos de la privada, no he dudado nunca de la capacitación de los médicos de la privada, 
yo lo que no quiero es que con dinero público se financie la privada. Y hemos visto, y no es mentira porque es 
algo que está aprobado desde julio de 2022, o por lo menos aparece en BOJA desde julio de 2022, cuáles son 
las tasas que se van a pagar a esos centros privados. Y he hecho un desglose en la introducción de la moción 
del dinero que costaría a las arcas públicas andaluzas la derivación de esos pacientes a centros privados, y es 
un dineral, es una suma desorbitada. Si esa suma en vez de dársela a hospitales, a centros privados, se invierte 
en la pública, yo creo que no tendríamos los problemas que tenemos de atención primaria, ni de listas de 
espera, etc., etc., porque la financiación en sanidad pública es fundamental para que no muera el servicio y para 
que ustedes no tengan justificación a la hora de privatizar. 

 
Y, señora Plaza (PSOE), ya que ha puesto usted ejemplos de la ciudad de Jaén, yo también le voy a 

poner ejemplos de la ciudad de Jaén. Concretamente, de una residencia privada, no voy a decir el nombre, pero 
le diré que las condiciones laborales de los trabajadores, para empezar, no son las mismas. No es lo mismo 
trabajar en un centro privado que en uno público. Y para continuar, cuando se prima el beneficio económico 
sobre la atención de usuarios, suele pasar que no se cubren convenientemente las necesidades de estas 
personas. Y tengo el caso, en concreto, de una persona de 96 años que se murió porque mientras la estaban 
duchando sólo había un ayudante con esa persona, cuando por protocolo debía de haber dos. ¿Por qué no 
había dos personas?. Porque evidentemente para esa residencia era más barato tener sólo a una persona con 
ese residente. Con 96 años, se cayó en la ducha y duró una semana porque se rompió la cadera, y eso es lo 
que tiene primar el beneficio económico sobre la salud pública.” 

 
Seguidamente, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA, Concejal del Grupo Municipal Unidas por 

Jaén, proponente de la moción resolutiva: 
 

� No acepta la votación por puntos de la moción resolutiva solicitada por el Concejal del 
Grupo Municipal VOX, D. Manuel Ureña Contreras. 

 
Finalizado el debate, el Sr. Alcalde la somete a votación. Sometida a votación la moción 

resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los 
Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos 
por Jaén), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, Dª JUDIHT MARÍA CASTRO 

BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL 

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. 
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD 
ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS 
MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ 
Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención del Concejal, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS (VOX). No asiste a la sesión plenaria el Concejal, D. MANUEL SANTIAGO 
BONILLA HIDALGO (PP). En total 17 votos a favor, 8 votos en contra y 1 abstención, lo que 
representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación. 
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NÚMERO VEINTITRÉS.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO 

MUNICIPAL DE CIUDADANOS, DENOMINADA: “POR LA REVERSIÓN DE LA REFORMA 

DE LAS COTIZACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS”. 

 

La Concejal portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, 

a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 20.02.23 y nº de 

asiento: 2023005430, presenta en el Registro General de la Corporación para su debate y 

aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva. 

 

Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS, Concejal del Grupo Municipal de Ciudadanos, da lectura 
a la exposición de motivos de la moción resolutiva: 
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El Sr. Alcalde se ausenta de la sesión plenaria, ocupando su lugar en la presidencia la 1ª 
Tte. Alcalde, Dª Mª Refugio Orozco Sáenz. 

 
A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.  
 
Toma la palabra Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo: “En principio, decirle 

que apoyaré su moción. No sé cuántas mociones ha presentado ya la señora María Orozco, por Ciudadanos, 
sobre cuestiones de autónomos. Y a pesar de que todas las mociones han sido aprobadas y avaladas por todos 
los grupos aquí representados, no sé qué ha pasado con ellas. Imagino que habrán llegado al Congreso y, 
seguramente, habrán entrado a un cajón porque no se ha realizado nada: ¡Y mira que ha presentado iniciativas!. 

 
Los autónomos y las PYMES son los que sostienen la economía nacional, los auténticos generadores 

de empleo. Y cada vez, como bien ha dicho, lo tienen más difícil para levantar la persiana, para pagar las 
nóminas, e incluso para obtener su propio beneficio: que su propio negocio les sea rentable. Autónomos, sin 
hora determinada de abrir y cerrar, que muchas veces llegan a ser hasta sus propios gestores para ahorrar, y lo 
único que consiguen es pagar, pagar y pagar, en un sistema tributario cada vez más intervencionista, mucho 
más complicado (como bien ha explicado), y que aprieta cada día más. Por ejemplo, con la última subida del 
salario mínimo interprofesional, a esos autónomos que tienen entre dos o tres empleados, ¿se les ha 
preguntado si podrán pagar la nómina? o ¿si esa pequeña subida conllevará que tengan que despedir a más de 
uno?. Creo que la ministra no les ha preguntado esto. Muchas veces, cuando la ministra habla de empresarios 
nos da la sensación de que está hablando de grandes empresarios, empresas multinacionales, esos que tienen 
más de 2.500 empleados y esos no tienen nada que ver con los que de verdad generan la riqueza en España y 
sostienen nuestra economía nacional, que son todos esos autónomos y esos pequeños empresarios que tienen 
entre dos y cinco empleados y que muchas veces, con estas reformas que se están haciendo, tienen que 
prescindir de estos servicios y, a veces, se tienen que quedar ellos solos sosteniendo esa empresa familiar. 
Estas reformas, que bien digo que se han producido desde el Gobierno de la Nación, parece que están 
pensando siempre en los grandes empresarios. O cómo se nos ha puesto, a bombo y platillo, el ejemplo de la 
subida del salario del presidente de la CEOE. Yo no creo que la subida del salario se pueda equiparar a lo que 
vivimos normalmente en la calle, a lo que estamos sufriendo y a los que nos dedicamos los que hemos tenido 
empresa, y que pronto volveremos a la misma, y a lo que de verdad tienen que pagar esos autónomos.  

 
Debo decirle, que en sus medidas piden derogar el Decreto 13/2022, ¡ojalá sea derogado!, ojalá se 

pensara en cómo trabaja el pequeño autónomo, en cómo trabaja esa pequeña Pyme. En vez de ponerle cada 
vez más trabas y más palos en las ruedas lo que tendrían que hacer, no solo este gobierno sino este y todos los 
gobiernos sucesivos que haya, es facilitar medidas para que haya más riqueza y para que la economía sea más 
rica. Y así, beneficiando también a los empresarios y a los autónomos, todos nos beneficiaremos. Porque no se 
nos olvide que la riqueza la generan los autónomos, las Pymes, y los empresarios, que son los verdaderos 
motores de la economía. Y cuantas más dificultades les pongamos, solo vamos a provocar dos efectos. Los 
grandes empresarios posiblemente seguirán, tienen la capacidad económica de establecer su sede social en 
otro sitio, con lo cual no le hacemos gran daño a ellos. A los que le hacemos daños es a esos trabajadores que 
entran en ERE, o entran en ERTE, y que son despedidos al final. A esos son a los que verdaderamente les 
hacemos daño. Y en el caso de los autónomos y de las pequeñas Pymes, lo único que provocamos es que haya 
muchísimos autónomos que tienen que cerrar, que se ven obligados a cerrar con todo el dolor de su corazón 
después de estar trabajando y luchando para levantar esa pequeña sociedad. Por eso debo decirle que, ojalá 
desde aquí todos tomen conciencia y en el próximo gobierno se piense más en los trabajadores y en los que, de 
verdad, son el motor económico de nuestro país.” 
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A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por 
Jaén.  

 
Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo: 
 
“Bueno, para empezar, con respecto a su moción me gustaría señalarle una cuestión que yo entiendo 

que no es menor. Y es que ustedes piden revertir el Real Decreto Ley 13/2022 pero se les ha olvidado decir una 
cosa, una cuestión, que yo creo que puede un poco responder a una cuestión que ha manifestado la señora 
Anguita (VOX) sobre si se ha hablado con los autónomos sobre este tipo de cuestiones. Este Real Decreto es 
fruto de un acuerdo entre el Gobierno y las principales asociaciones de las personas autónomas, estamos 
hablando de; ATA, UPTA, UATAE. Estas tres asociaciones, que representan el 96% de los autónomos de este 
país, están de acuerdo con este acuerdo, con este Real Decreto que se ha hecho. Por lo tanto, señora Anguita, 
sí se les ha preguntado y sí se ha atendido a las necesidades. 

 
Pero fíjese, es que ustedes, con la representatividad menguante que tienen, quieren que se revierta un 

acuerdo entre el Gobierno y la práctica totalidad de la representación de los autónomos que, a su vez, fue 
convalidado en el Congreso por las tres cuartas partes del mismo, incluido el Partido Popular que también votó 
a favor. O sea, que ustedes, con su representación, quieren que se revierta un acuerdo que yo entiendo que es 
amplísimo en este país: entiendo que su osadía es bastante arrogante. Además, de que con este Real Decreto 
se trataba de dar respuesta a un compromiso que tenía nuestro país con el Plan de Regiones, de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, para la obtención de estos Fondos Europeos. Había que dar una respuesta, había 
que hacer esta reforma, y esta reforma se hizo con el máximo acuerdo posible: creo que es difícil encontrar en 
el país acuerdos de este calado. 

 
Creo que es evidente que esta reforma es mejorable, sin lugar a dudas. Y desde Unidas Podemos 

hemos planteado otro modelo, un modelo que rebaja mucho más las cuotas a los trabajadores y a las 
trabajadoras autónomas con rendimientos bajos, estableciendo una mayor contribución a aquellos con ingresos 
más elevados. Pensamos que se podía hacer de forma mucho más redistributiva, pero respetamos este 
acuerdo porque entendemos que es un primer paso para alcanzar un sistema de cotizaciones más justo en el 
que las aportaciones se fijen en función de los ingresos reales. Este es un primer paso, nosotros vamos a seguir 
empujando en ese sentido para seguir profundizando en el mismo. 

 
Pero es que también, y esta es otra cosa que también se le ha olvidado mencionar en su moción, este 

Decreto mejora el nivel de protección social de las personas trabajadoras autónomas que tradicionalmente han 
tenido un nivel de protección mucho más bajo en comparación con las personas asalariadas ante circunstancias 
de enfermedad o de disminución de sus ingresos. Fíjese, en este sentido, este Decreto recoge: 

 
 Una prestación del 50% de su base reguladora durante dos años, compatible con el alta en el RETA, 

para aquellas personas autónomas que experimenten una reducción de sus ingresos del 75% y estos sean 
inferiores al Salario Mínimo Interprofesional.  

 
Además, también incluye una adaptación del mecanismo RED para los autónomos en dos situaciones: 
 
Cuando por una coyuntura de una caída de ingresos del 75%, pasarían a cobrar esta prestación del 

50% sin consumir el derecho a prestación por cese de actividad. 
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O también cuando estos cambios se producen de forma permanente en un sector concreto, que 

también se podrán incorporar en el mecanismo RED de protección a las personas autónomas. 
 
Además, también recoge y mantiene la tarifa plana de 12 meses de duración, que se pueden ampliar 

por otros 12 meses si los rendimientos netos del primer año están por debajo del Salario Mínimo 
Interprofesional. 

 
O sea, estamos hablando de que ha habido un proceso de mejora también de las condiciones que 

venían asociadas a este nuevo modelo. Hasta el año pasado la cuota mínima era de 294 euros/mes, y el 84% 
de las personas autónomas trabajadoras cotizaban por esta cantidad mínima, lo que significaba una jubilación 
media de 853 euros en comparación a los 1.500 euros que es la media en el Régimen General. Con este 
sistema, en los próximos tres años, el 62% de los autónomos van a pagar menos de lo que pagan actualmente y 
el 20% pagará lo mismo, por lo tanto, sólo el 18% (precisamente el 18% con muchos más ingresos), pagará un 
poco más. 

 
Sinceramente, pienso que llega tarde con esta propuesta que nos trae, además viene en sentido 

contrario a los acuerdos con el sector, y entiendo que sólo obedece a un pequeño intento para diferenciarse con 
el PP en un tema que entienden ustedes que es crucial. Pero asúmalo, ustedes ya no tienen capacidad para 
poner en las agendas y la absorción por el PP ya no tiene vuelta atrás. Las personas más listas de sus listas ya 
dieron el salto, y ustedes ya sólo van a quedar para cerrar el chiringuito. Así que les pido que, por favor, lo 
hagan con un poquito más de dignidad, y con un poquito más de cabeza.”  

 
A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.  
 
Toma la palabra D. MANUEL PALOMARES HERRERA, para posicionar a su grupo: 
 
“En primer lugar, queremos destacar que el Partido Popular ha apoyado este nuevo sistema, vía 

Decreto en Sede Parlamentaria, porque es un acuerdo entre organizaciones nacionales de autónomos con el 
Gobierno, por lo tanto, existe diálogo social. Fue una exigencia del Partido Popular, que cualquier modificación 
del sistema fuese pactada. Y el Partido Popular cumple sus acuerdos. Además, se pidió por el Partido Popular 
que en la convalidación de este Real Decreto se admitiese su tramitación por la vía del Proyecto de Ley, el cual 
ofrece dos periodos de alegaciones donde se pueden volcar enmiendas parciales o a la totalidad, que 
entendemos que es donde debe de realizarse este tipo de propuesta, no en el Ayuntamiento de  Jaén, de 
Cuenca o de Teruel. Por consiguiente, Ciudadanos tiene la vía de las enmiendas parciales. Y decirles, que 
cuestiones de modificación de las cotizaciones de los autónomos, respecto a sus ingresos reales, se van a 
hacer si el Partido Socialista cumple en el ámbito del diálogo social.  

 
Evidentemente que esta no es la propuesta que hubiese hecho el Partido Popular, pero es un acuerdo 

logrado en el marco del diálogo con autónomos y hay que respetarlo. Estamos de acuerdo en que hay muchos 
aspectos que quedan en el aire, mejoras que consideramos oportunas sin incluir en su tramitación 
parlamentaria. Por tanto, decir que, el Partido Popular votó sí en su momento porque fue una exigencia en 
nuestra negociación en los Pactos de Toledo. Votó sí porque lo ha acordado en este diálogo y porque hemos 
conseguido que ese trámite se haga como Proyecto de Ley, entre otras muchas cuestiones. Pero, entre todos, 
hemos conseguido que el Gobierno rectifique que, además, es cuando acierta. Especialmente, con la propuesta 
del ministro Escrivá de que los autónomos llegasen a tener que pagar bases de cotización de 1.267 euros.  
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Yo le haría una seria de preguntas a la señora De la torre (Ciudadanos): 
 
¿Realmente había que utilizar una fórmula extraordinaria y urgente, en su momento, como la que se 

hizo con el Decreto Ley? 
 
¿Creen que el principal partido de la oposición, como es el Partido Popular, no tenía que haber entrado 

en este tipo de disquisiciones? 
 
¿Qué va a pasar a partir del año 2026, si no hay acuerdo? 
 
¿Los socialistas, van a rebajar los impuestos a los autónomos antes de las elecciones?, ¿van a eliminar 

trabas burocráticas?, ¿van a mejorar la gestión de Fondos Europeos?. 
 
Señora De la Torre, esas preguntas no las hemos visto dentro de su moción. 
 
El Presidente Feijoo ha hecho varias propuestas, ya que entramos en el ámbito nacional, y me van 

permitir que digamos algunas de las medidas que ayudarían de verdad a los autónomos: 
 
Rebajar el IRPF empleado en la recaudación extraordinaria. 
 
Bajar la tarifa plana a como estaba, a 50 euros, como hizo el Partido Popular. En vez de subirla o dejar, 

encima de la Ley, que continúe la anterior. 
 
Equiparar subsidios de autónomos para los más mayores. 
 
Perfilar gastos. 
 
Yo, de todas maneras, quiero, en estos dos minutos que quedan, hacer una mención a vuelapluma de 

uno de los grandes éxitos que en materia de autónomos se han logrado durante estos últimos cuatro años en el 
mandato autonómico llevado por parte del Secretario de Empleo de la Consejería de Empleo, el señor 
Fernández Romo. Me refiero a una de las propuestas que llevó la Secretaría General de Empleo que hizo que la 
comunidad andaluza aportase, afiliados, medio millón de euros al régimen RETA. De todas maneras, avatares 
de la vida, ayer salió un artículo de nuestro candidato sobre los autónomos, que se lo dejo por si le quieren 
echar un vistazo, con todas las propuestas que hay. Podríamos hablar también, ya que entramos aquí, en si 
creen que es o no suficientemente sostenible este tipo de plan para autónomos combinado con el sistema fallido 
en suficiencia y en autonomía del Plan de Pensiones. 

 
En definitiva, aunque compartimos algunas ideas de las que vuelcan en su moción:  
 
Votaremos que no a la primera, porque perderíamos la oportunidad de poder mejorar la Ley en su fase 

de tramitación.  
 
Y votaríamos que no a la segunda, porque no se puede reformar lo que está siendo reformado. 
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Por último, señora Orozco, hacer una pequeña mención. Si no está hoy aquí el señor Bonilla es porque 
desde que el señor Bonilla es parlamentario les ha dado a ustedes por convocar los Plenos los jueves. Aunque 
no sucede en esta cámara municipal, por acuerdo plenario se aprobó que tenían que convocarse los últimos 
viernes de cada mes: cosa que se incumple. Igual que ustedes han incumplido…”  
 

La 1ª Tte. Alcalde se dirige al Sr. Palomares Herrera (PP):  
 
“Eso se lo dice usted al señor alcalde, que es quien dirige el Pleno. Yo estoy aquí simplemente…” 
 
El Sr. Palomares Herrera (PP) se dirige a la 1ª Tte. Alcalde: 
 
“Señora Orozco, en el Reglamento puede usted interrumpir por cuestiones de orden, pero esta no lo 

es.” 
 

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.  
 
Toma la palabra Dª CARMEN ANGULO MONTORO, para posicionar a su grupo: 
 
“Bueno, puesto que el señor Javier Ureña (UP) ya prácticamente ha dicho casi todo lo que iba a decir: 

estoy prácticamente de acuerdo en todo. Pues sí es cierto, le voy a decir al señor Palomares (PP) una cosa, se 
le ha olvidado que la maltrecha hucha de pensiones viene, en parte, por ese rescate que se le hizo a los 
bancos. Es que como has hecho tantas puntualizaciones, pues yo te voy a hacer también una. 

 
Voy a ser breve, y lo único que voy a decir es que venimos de un 84% de los autónomos que optan por 

la base mínima de cotización. La pensión media de un autónomo es el 43% menos que la de uno del Régimen 
General, que está en una media de 854 euros. El 60% de los autónomos tiene pensión inferior a 800 euros. Una 
de cada tres pensiones de autónomos requiere complementaria, frente a uno de cada cinco en el Régimen 
General. De ahí venimos, ¿y adónde vamos?: los autónomos cotizarán en función de sus rendimientos netos 
anuales. Los rendimientos netos se calcularán deduciendo los ingresos y los gastos. Sobre esta cantidad se 
aplica adicionalmente una deducción por gastos genéricos del 7%. Se podrá modificar su base de cotización 
seis veces, cuando antes era de cuatro. Uno de cada dos tendrá acceso a la cuota más baja que la actual. Tres 
de cada cuatro van a estar en una situación igual, o puede que incluso coticen menos. Habrá una tarifa plana en 
la que se verán beneficiadas mujeres y hombres. En la anterior crisis se dieron de baja 105.000 autónomos. En 
la actual, del COVID, hemos recuperado 94.000 autónomos. 

 
Por tanto, como conclusión, por ser breve porque al final nos quedamos con esos datos genéricos, les 

diré que con este sistema, que cuenta con al acuerdo de los interlocutores sociales, se da respuesta a una 
reivindicación que es histórica (y que ustedes siempre empiezan pero como siempre nunca acaban) de un 
colectivo que son los autónomos. Y se ha cumplido con un Pacto de Toledo, que la anterior revisión se hizo sin 
tener en cuenta este Pacto de Toledo.  

 
Se pone fin a un sistema anómalo e injusto. La reforma cumple con el objetivo de corregir el bajo nivel 

de protección y reforzar el sistema de protección de la Seguridad Social y a los autónomos. Con este nuevo 
sistema, además, se logra un sistema más flexible y equitativo beneficiando especialmente a aquellas personas 
que facturen los ingresos más bajos. 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 279/298 

Y, ¿por qué votaremos, no?. Pues porque ha entrado en vigor (como decían casi todos mis 
antecesores) en enero de 2023 y todavía no se ha podido hacer una evaluación real. Cuando se haga, porque 
así además viene previsto en la propia Ley, pues podremos hablar. Y además porque va contra corriente, como 
bien ha dicho el señor Palomares (PP), estamos de acuerdo, porque va contra corriente al resto de 
interlocutores, de agentes sociales, e incluso de partidos.”  

 
A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos, 

proponente de la moción, para cerrar el debate. 
 
Toma la palabra Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS, para responde a la intervención de los 

portavoces de los grupos políticos: 
 
“Agradezco el apoyo de VOX, aunque sea solo de una parte, porque fue el único que votó con 

Ciudadanos en contra de este Real Decreto y, por lo tanto, no esperaba hoy un voto distinto en el Salón de 
Plenos. 

 
Señor Ureña (UP), hay muchas aprobaciones que se realizan en el Congreso de los Diputados 

apoyadas por colectivos con los que seguro que ustedes no están de acuerdo, por lo que no creo que deba ser 
el indicativo por el que nos guiemos para hacer la valoración global de este Real Decreto. Si vemos que los 
resultados no son los que se buscaban con la aprobación de este Real Decreto, como representantes de la 
ciudadanía debemos ponernos serios y revertirlo. Ustedes son socios del PSOE en el Gobierno Central, y de 
paso aprovecho para contestar también a la señora Angulo (PSOE), me parecen magníficas todas las 
propuestas que han mencionado. Obviamente, tenían buenas intenciones con esta reforma, pero la realidad es 
la que es. Y pongo un caso concreto de un autónomo de Jaén; su última cuota del año 2022 fue de 292 euros, 
la primera de 2023 ha sido de 325 euros, una subida de más de 300 euros al mes. Esa muchacha tiene que 
hacer un gasto de 1.200 euros para levantar una persiana, solo exclusivamente, sin haber vendido nada. Yo 
creo que dan igual las medidas que se pongan en marcha si la realidad de esa autónoma, y de otros tantos en 
nuestra ciudad, es que al final de este 2023 tendrá 400 euros menos: y eso es lo que a ella le importa.  

 
Lo que no le permito es cuestionar nuestra dignidad. De hecho, quizá deberían cuestionar la indignidad 

de esas otras personas a las que usted ha mencionado, y que ya no están en nuestro partido. Yo, por cierto, les 
pondría un lacito: y se lo regalo. 

 
En cuanto al PP, la verdad es que, me ha parecido demasiado seria la intervención del señor 

Palomares. Esperaba algo más de acción en su intervención, estaré acostumbrada a ver eso, y al final sólo ha 
dado unas pinceladas. Aun así estoy muy de acuerdo en las preguntas que ha planteado. Pero no nos hemos 
limitado a pedir lo urgente, que es la modificación del Régimen Especial de los Trabajadores autónomos, hoy ha 
venido a contarnos las propuestas de la futura Concejalía de Autónomos. Obviamente he hecho los deberes y 
he venido preparada, porque sé del nivel de sus intervenciones, y he leído atentamente sus propuestas: 

 
Oficina única de atención e información a los autónomos. 
 
Espacios coworking y puesta en valor de los emprendedores a través de eventos y reforzamiento de su 

labor con bonificaciones y exoneraciones de tasas, sin especificar cuáles ni cómo lo harán. Porque  ha 
asegurado el candidato a la alcaldía del PP; que el ayuntamiento no puede dar subvenciones ni ayudas directas. 
Algo que en años anteriores no todo el mundo comprendía. 
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Todas medidas interesantes pero que no devolverán los 400 euros anuales, que en muchos casos será 
bastante más lo perderán los autónomos de Jaén en este 2023 por la aprobación de este Decreto, de este 
Decreto de Ley. 

 
Por último, me gustaría darnos la enhorabuena a nosotros mismos, aunque suene raro. A Ciudadanos, 

porque la maravillosa gestión de la pasada legislatura, de la que usted se honra, efectivamente es de la 
Consejería de Empleo; Consejería Ciudadana, Consejería naranja, por mucho que quiera ocultarlo ahora. Por 
ejemplo, el que es candidato para las elecciones del PP, de aquí de Jaén, y que siempre ha estado ahí 
trabajando o precisamente también, a lo mejor, estaba haciendo lo que es un hobby suyo, que es nada: nada, 
¿vale?. Estamos muy orgullosos del trabajo que se hizo. Estamos muy orgullosos de que esa Consejería fuera 
nuestra. Obviamente, también tengo que darnos la enhorabuena porque la vendisteis mucho mejor que 
nosotros”  

 
El Sr. Alcalde se incorpora a la sesión plenaria finalizado el debate de la moción 

resolutiva, ocupando su lugar en la presidencia. 
 
Acto seguido, el Sr. Alcalde la somete a votación. 
 
Sometida a votación la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno la desestima, 

por mayoría, con el voto en contra de los Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. 
JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª 

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. 
MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), D. 
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª 

ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. 
FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA 
ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y el voto a favor de 
los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. Mª 

REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª 

JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos) . No asiste a la sesión plenaria el Concejal, D. MANUEL 

SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). En total 20 votos en contra y 6 abstenciones, lo que representa 
el voto en contra de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
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NÚMERO VEINTICUATRO.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO 

MUNICIPAL POPULAR, DENOMINADA: “POR LA MODIFICACIÓN URGENTE DE LA LEY SÍ 

ES SÍ Y EL CESE DE LA MINISTRA DE IGUALDAD”. 

 

El Concejal portavoz del Grupo Municipal Popular, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, 

a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 20.02.23 y nº de 

asiento: 2023005423, presenta en el Registro General de la Corporación para su debate y 

aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva. 
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Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Concejal del Grupo Municipal Popular, toma la palabra para 
exponer:  

 
“La moción que hoy presentamos el Partido Popular viene a colación, o surge, como reacción a la 

entrada en vigor de la polémica Ley Orgánica 10/2022 de Garantía Integral de la Libertad sexual: popularmente 
conocida como la Ley del sólo sí es sí. Esta ley introduce una modificación sustancial en la calificación de los 
delitos contra la libertad sexual: 

 
 Se reforma el Código Penal, y se establece que el consentimiento tiene que ser expreso y tiene que ser 

una clave al juzgar estos delitos de agresión sexual. 
 
Y borra la distinción entre el delito de agresión sexual y abusos sexual, algo que venía perfectamente 

diferenciado en nuestro Código Penal de 1.999. Lo cual ha ocasionado una gran polémica y un gran malestar en 
nuestra sociedad. La principal diferencia respecto a la regulación anterior consiste en que se considera agresión 
sexual a todas aquellas conductas que atentan contra la libertad sexual sin que medie el consentimiento 
expreso de la otra persona.  

 
Por resumir un poquito, en el Código Penal de 1.999 teníamos tres delitos; el de violación, el de 

agresión sexual y el de abuso sexual. Pues bien, ahora, desaparece, se integra el de abuso sexual en el de 
agresión sexual, y quedarían; violación y agresión sexual. Esto provoca que las penas mínimas y las máximas 
hayan disminuido. Esto pasa, dicho sea con todo el respeto, porque al frente de Ministerio de Igualdad tenemos 
a una ministra irresponsable, a una ministra incapaz, que además de no saber no se deja aconsejar porque ya 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley hasta por cinco organismos fue aconsejada y advertida de que 
esta ley no debía entrar en vigor. Por mencionar alguno, la Comisión Permanente del Consejo General del 
Poder Judicial emitió un informe previo en el que se desaconsejaba la aprobación de esta ley porque 
conllevaba…, advertía de la reducción de penas incluida la rebaja de la pena del delito de violación, haciendo el 
Gobierno de España caso omiso a esta advertencia. A pesar de las advertencias del Consejo Fiscal, del 
Consejo de Estado, del Consejo Económico y Social, todos en contra, el Gobierno de España aprobó esta ley 
con los votos a favor del Partido Socialista, de Podemos, Bildu, Ezquerra Republicana, de todo el Gobierno. 
También de Ciudadanos, por supuesto, ¡algo inconcebible!, y sólo contó con los votos en contra del Partido 
Popular y de VOX. Qué origina el no saber legislar, como ha demostrado la ministra Montero, pues que la 
interpretación de esta ley ha ocasionado la revisión de las condenas que lleva aparejada la reducción de las 
mismas, de las penas, a los violadores y a los agresores sexuales. Al unificar el delito de agresión sexual y de 
abuso sexual han aumentado las penas máximas del delito de abuso pero se rebajan las penas mínimas del 
delito de agresión. Lo cual lleva aparejado que cuando se aplique la ley haya excarcelaciones. Algo que no tiene 
ninguna lógica, y si no que se lo pregunten a las víctimas de agresión sexual o de violación. 

 
A mediados de febrero, tras cuatro meses de que entraba en vigor esta reforma del Código Penal, de 

esta nefasta ley, al menos 544 condenados por delitos sexuales se han visto beneficiados por; revisiones de 
condenas a la baja, excarcelaciones y sentencias posteriores a la norma. Pero es que, se ha excarcelado a 50 
agresores sexuales. En concreto, en Jaén se les han rebajado las penas a tres agresores. Ayer decía la 
televisión, casualmente, que estas son las cifras que se nos han dado, pero que se podían multiplicar por siete. 
Lo lógico es que para evitar todos estos desastres se hubiera dispuesto en régimen transitorio que vaya 
allanando el camino a la nueva ley: pero no lo han hecho. Al no haber un régimen transitorio debemos acudir 
directamente a los criterios interpretativos del Código Penal, y uno de los criterios que tiene gran incidencia en 
esta ley es el Principio de aplicación retroactiva de la ley más beneficiosa, o favorable, para el reo. Que, 
además, viene también contemplado en el artículo 9.3 de la Constitución Española. Por lo tanto como esta ley 
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es más beneficiosa para agresores sexuales y violadores, se revisa la condena y se rebaja la pena con arreglo a 
las penas que ahora están establecidas en su “ley del sólo sí es sí”.  

 
Por todo ello, desde el Partido Popular pedimos al Gobierno Central, al señor presidente: 
 
 Que de inmediato y con carácter urgente pare esta ley: que la derogue, que la modifique. Que si no 

encuentra apoyos en sus socios de gobierno, porque está claro que ellos creen que es una ley estupenda y 
maravillosa pero que se lo pregunten a las víctimas de agresión sexual o violación, pues que aquí encontrará la 
mano tendida del Partido Popular.  

 
Y, en segundo lugar, que cese a esta ministra, que con el mayor de los respetos lo vuelvo a repetir, por 

incompetente. Porque no puede ser real el daño que se está causando a las víctimas de agresión sexual y de 
violación.  

 
A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.  
 
Toma la palabra Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo: 
 
“Esta ley, como bien dice la señora Azañón, ha supuesto la fusión en un mismo delito de lo que hasta 

hace bien poco eran dos delitos diferentes; el abuso sexual y la agresión sexual.  
 
A día de hoy, a mí me bailan un poco las cifras: 
 
 Es cierto que son 542 rebajas de condena firme y 52 excarcelaciones anticipadas.  
 
Actualmente hay 4.000 presos en la cárcel cumpliendo condena por delitos sexuales que podrían 

acogerse a la petición de que se le aplique la reforma del Código Penal.  
 
El daño que están causando a las víctimas, a la sociedad, será ya irreparable. Pero aquí, como bien ha 

dicho, no dimite nadie y siguen defendiendo lo indefendible. Parece que viven en una dimensión diferente a la 
del resto de los españoles. Si tuviera un mínimo de decencia, la ministra ya hubiese dimitido. Y Pedro Sánchez, 
nuestro presidente, está tardando en cesarla: es así. Porque desde que ha llegado Podemos al Gobierno de 
España, y tenemos que reconocerlo, España está peor. 

 
Hay que impulsar la derogación de esta ley, con carácter de urgencia, a la vista del evidente perjuicio 

que se está produciendo para la seguridad de todos los españoles, con el fin de recuperar de nuevo la distinción 
entre abuso sexual y agresión sexual y de incrementar las penas para los agresores, incluida la prisión 
permanente revisable. Proponer la creación de un portal de seguridad ciudadana donde se expongan datos 
como el número de crímenes cometidos, la edad media de los agresores, su nacionalidad y lugar de nacimiento, 
así como cualquier dato relevante para la seguridad ciudadana que permita luchar, prevenir y proporcionar 
conocimiento de la evolución de la delincuencia en cada zona de España. Siempre, por supuesto, respetando la 
legislación relativa a la protección de datos personales. 
 

Porque, como bien dice usted, en el apartado primero del segundo punto, en el que solicitan que pidan 
disculpas, me parece un poco inocente por su parte porque de qué sirve pedir disculpas con los 52 
excarcelados y los 542 delincuentes sexuales que ya están en la calle, ¿de qué sirve que pidan disculpas?. Esto 
ya no se puede rectificar, todos los que ya están en la calle, ya no van a volver. Y a los que con esta ley se les 
está revisando su condena, tampoco. Con lo cual, ya le digo que, me vuelve a parecer inocente por su parte. 
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Que sea cesada inmediatamente la ministra, como igualmente la Secretaria de Estado: ¡Por supuesto!. 
Ha todos, y en este caso yo que soy mujer, la vergüenza que sentimos cuando en aquellas famosas 
declaraciones en televisión se reía (que decía que no pero todos pudimos ver cómo se reía) y cómo se tomaba 
a guasa o a cachondeo hablando sobre lo que suponía esta ley. 

 
Y luego, sobre la continuidad del Pacto Contra la Violencia de Género, tengo que repetirle que la 

violencia, se lo vuelvo a decir, no tiene género: es violencia venga de un hombre o venga de una mujer. Y si no 
ahora van a tener el Manifiesto, porque no sé que es lo que van a hacer con la aprobación de la Ley Trans, ya 
que ahora por sentirse mujer ya no es violencia de género sin necesidad de haber iniciado la persona el proceso 
de transformación de hombre a mujer sino que por el simple hecho de sentirse mujer ya no será violencia de 
género. Con lo cual, lo que le quiero decir es que la violencia es siempre violencia venga de quien venga, sea 
de un hombre o sea de una mujer 

 
En base a lo expuesto Dª SALUD ANGUITA VERÓN, Concejal portavoz del Grupo Municipal 

VOX, solicita la votación por puntos de la moción resolutiva. 
 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por 
Jaén.  

 
Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo:  
 
“En primer lugar, quisiera hacer un pequeño inciso porque el señor Palomares está con el tema de 

prestar libros. Yo sí le entendí: se lo devolveré. El señor Palomares me prestó un libro de Aznar dirigido a los 
jóvenes españoles, y yo quiero prestarle a él uno que creo que es muchísimo más inspirador para los jóvenes 
españoles. Es el libro “Indignados” de Stéphane Hessel que es probablemente el libro que ha hecho que yo, a 
día de hoy, esté aquí. Se lo prestaré para que probablemente pueda cambiar algo en usted. 

 
Y ahora volviendo al tema, que yo entiendo que es un tema muy serio y que debemos de abordarlo de 

esa forma, me gustaría señalar algunas cosas: 
 
Lo primero, es que ustedes no traen este texto para defender a las mujeres porque el PP nunca estuvo 

en ninguno de los avances sociales de las políticas que afectan a las mujeres. Ustedes no estuvieron, 
recurrieron todas buscando siempre el amparo de un Tribunal Constitucional confeccionado a su medida, 
durante mucho tiempo, para responder a sus intereses. 

 
Ahora, tampoco están aquí para defender a las mujeres. Ni les preocupa la revictimización de las 

mujeres víctimas de delitos sexuales, porque precisamente lo que hacen ustedes hoy aquí es revictimización. 
Ustedes han creado una polémica en torno a la Ley integral de Libertad Sexual, por su imposibilidad de debatirle 
a este gobierno de coalición los datos económicos y la protección social que hemos desarrollado. Mire, esta ley 
integral es importante porque pone el consentimiento en el centro. Recoge el mandato del movimiento feminista 
que tras la Sentencia de la manada llenó las calles de nuestro país al grito de “no es abuso, es violación” para 
denunciar que la justicia obligaba a las mujeres a pasar por el calvario probatorio en el que asegurase que se 
habían resistido y que habían sufrido violencia para que así se reconociese que habían sido víctimas de 
violación: eso es lo que trata de corregir esta ley integral. 
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Esta ley pretende también: 
 
Conseguir un sistema de protección y atención, similar al que ya existe para las víctimas de violencia de 

género ejercida por las parejas o ex parejas. 
 
Las víctimas de violencia sexual tendrán recursos a su disposición aunque no denuncien. Porque este 

es el grave problema que trata de solucionar esta ley, que el 92% de las agresiones sexuales no llegan a 
denunciarse y, por lo tanto, quedan impunes. Por eso en esta ley se incluye también, por ejemplo, la creación de 
centros de crisis de atención las 24 horas, Jaén tendrá uno de ellos, y que ya están dotados 
presupuestariamente. Además la norma contempla medidas de acompañamiento procesal a las víctimas, 
incluyendo la posibilidad de evitar el contacto visual con el presunto agresor o declarar salas especiales. 

 
Ustedes, cuando se tramitaba esta ley, no se quejaban de que fuera haber bajada de condenas. 

Ninguno de los que están ahora defendiendo esa posición, lo hacía entonces. Ustedes de lo que se quejaban 
era de que había que firmar un contrato antes de tener relaciones sexuales: eso es lo que a ustedes le 
preocupaba. Decían que pretendíamos hacer contratos privados en las relaciones sexuales, o que durante las 
relaciones había que estar diciendo constantemente, todo el rato, sí, sí, sí, como decía su compañera Cayetana, 
o decían que se iba a eliminar aquella preciosa tradición de piropear por la calle, o que se iba a acabar con la 
presunción de inocencia de los hombres. Insisto, eso es lo que les preocupaba de esta ley. O que se penalizara 
aquellas conductas, que ustedes llegaron a llamar “la magia del amor”, pero que realmente son violencia hacia 
las mujeres. Eso es lo que realmente les preocupaba a ustedes cuando se tramitó, ahora les preocupa tirar 
abajo a este Gobierno. 

 
Ustedes saben que en el 65% de los casos, los órganos judiciales han llegado a la conclusión de no 

rebajar penas porque hay que aplicar las Disposiciones Transitorias que ya existen en el Código Penal: no hay 
que inventarse nada. Estas Disposiciones Transitorias nunca han sido derogadas porque ellos saben, como 
usted lo sabe señora Azañón, que solo una ley puede derogar otra ley y esa ley no ha existido nunca. Por lo 
tanto, esas Disposiciones Transitorias siguen siendo válidas. Y todo esto lo quieren hacer porque su objetivo es 
centrar la agenda en una campaña contra el Gobierno de España, a través de un ataque al Ministerio de 
Igualdad. Algo que no es la primera vez que ocurre en este país, que se lo digan si no a la señora Bibiana Aído. 

 
En este contexto, ustedes traen una moción con toda la desvergüenza, perdone que se lo diga. Además 

de pedir que se dote al Pacto de Estado de Violencia de Género cuando durante sus gobiernos, los gobiernos 
de Rajoy, se le recortó la financiación hasta dejarlo prácticamente inutilizado y ahora tiene la mayor dotación 
que ha tenido en la historia: cerca de mil millones de euros en los próximos cinco años. O piden también que se 
colabore con las Comunidades Autónomas en la implantación de medidas sobre la violencia de género cuando 
la Junta, de Moreno Bonilla, ha retirado los fondos a las asociaciones feministas para dárselos a colectivos anti 
abortistas que acosan a mujeres frente a las clínicas, o ustedes ponen en marcha protocolos en Castilla y León 
junto con VOX. Ustedes no van a poder dar lecciones de feminismo ni de preocupación ante las consecuencias 
del patriarcado sobre las mujeres, porque sólo han sabido estar en la parte reaccionaria que se enfrenta a los 
avances feministas. Nosotras ahora solamente esperamos que el PSOE reflexione y vuelva a buscar las 
soluciones necesarias, de la mano de sus socios de investidura, a esta reacción de una parte de la judicatura de 
este país. De lo contrario, acabarán de la mano de este PP y, tememos que, a volver a lógicas procesales que 
el movimiento feminista rechazó en las calles.”  
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos.  
 
Toma la palabra Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para posicionar a su grupo:  
 
“Yo es que creo que, a día de hoy, los únicos que no se han dado cuenta de que hay un efecto 

tremendo de esta ley son Unidas Podemos, y que las consecuencias políticas tienen que ser el inmediato cese 
de la Ministra Montero y de su Secretaria de Estado. Pero es que, además, es que yo creo que no debemos 
perder ni un minuto más de nuestro tiempo en hablar de este tema. Si la eliminación de la diferencia entre la 
agresión y el abuso sexual tiene como consecuencia la disminución de las penas y la puesta en libertad de los 
agresores es que hay un error evidente que hay que corregir: eso es claro. Y creo que todos estamos de 
acuerdo en que eso tendría que ser corregido de inmediato. 

 
La rectificación anunciada por el Gobierno de España, que no se ha concretado todavía cómo la van a 

hacer, no solamente llega tarde sino que llega tardísimo. Es que si se rectificase hoy mismo todavía habría 
muchas personas, muchos señores, que van a salir a la calle, que van a ser excarcelados por esa disminución 
de las penas, y otros verán su condena reducida por el efecto inmediato de la Ley del sólo sí es sí. Por tanto, la  
alarma social y de miedo general entre las víctimas es más que tangible. Yo creo que estamos todos de acuerdo 
en eso. 

 
Nosotros, desde Ciudadanos, apoyaremos cualquier reforma que corrija los defectos de esta ley, y que 

sobre todo proteja a las víctimas. Pero dudamos muchísimo de que quienes han provocado el error formen parte 
de la solución del mismo. Bajo nuestro punto de vista la señora Montero no está capacitada, no está habilitada 
para tocar ni una sola coma del Código Penal. Tal y como ha redactado la ley, lo que ha provocado es el efecto 
contrario a la intención que tenía. Estoy de acuerdo en que no creo que tuviese ninguna intención de excarcelar 
a agresores y a violadores: pero el efecto de su ley ha sido ese. 

 
Hemos tenido que soportar casi cuatro meses para ver cómo se reducen las condenas a violadores y a 

agresores sexuales o cómo van a la calle en muchos casos, y esto es un gran despropósito. Y la señora 
Montero todavía no ha reconocido que ha sido un error y que tiene que corregir la ley. 

 
Pero a pesar del anuncio de la rectificación seguimos pidiendo las responsabilidades, a las que me he 

referido desde un primer momento, porque esta situación tiene graves responsabilidades políticas que tienen 
que ser asumidas por esa parte del Gobierno de España como son; la dimisión o el cese inmediato de la señora 
Montero y de la Secretaria de Estado. Porque lo que no se puede permitir es que se cierre en banda sobre los 
beneficios de su ley y que eche la culpa a todos los jueces de España que están aplicando la ley conforme a las 
directrices del Tribunal Supremo, y además diciendo que los jueces son machistas cuando más del 70% de los 
jueces de España, hoy en día, son mujeres. Nosotros, por supuesto, vamos a poyar la moción del PP, y vamos 
a votar a favor de todos los puntos.” 
 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.  
 
Toma la palabra Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, para posicionar a su grupo:  
 
“Que sea el PP quien pretenda venir a dar lecciones al PSOE sobre la defensa de los derechos de las 

mujeres, simple y llanamente, es sorpresivo. Y quiero dejarles muy claro que desde el Grupo Municipal 
Socialista van a tener un rotundo no a su moción. Y es que ustedes han sido siempre el principal lastre para las  
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políticas de igualdad, negándose a todos y cada uno de los avances en pro de la igualdad: no han parado de 
poner palos en el camino. Un partido que cuando lo han necesitado para gobernar se ha echado en brazos de 
VOX vendiendo a las mujeres. Un partido que niega la violencia de género. Así que no les vamos a permitir que 
vengan a darnos lecciones de nada al Partido Socialista. 

 
El Partido Popular lo que no quiere es la ley, como no han querido ninguna de las leyes que han 

supuesto el avance en igualdad. Y recordamos, como ha comentado el señor Ureña (UP), las burlas de la 
portavoz del Partido Popular referidas al consentimiento. Por mucho que la campaña mediática ofertada por 
ustedes quiera hacer creer otra cosa, por mucho ruido que haya, lo cierto es que la Ley de Garantía Integral de 
Libertad Sexual es una norma que nació con el objeto de proteger de manera integral el derecho de la libertad 
sexual de las mujeres y de prevenir y erradicar las violencias sexuales. Una norma, que vuelve a llevar a 
nuestro país a liderar en nuestro entorno las políticas en materia de igualdad. Prevé una serie de avances que, 
por supuesto, hubieran sido impensables con ustedes; poniendo el foco en el consentimiento, reforzando el 
acompañamiento de la víctima durante todo el proceso, ampliando los conceptos por los que la víctima ha de 
ser indemnizada durante todo el procedimiento, incluso contextos que hasta ahora no se tenían en cuenta a la 
hora de determinar la reparación. 

 
No les voy a negar, que la norma, en su aplicación, está teniendo unos efectos indeseados. Y a la vista 

de los distintos pronunciamientos judiciales hemos actuado con rigor y con pulcritud, proponiendo una 
modificación de la norma para paliar los efetos nocivos de la misma. Estamos plenamente convencidos de que 
la mejor manera de defender la libertad sexual, es reconocer que no está funcionando adecuadamente y que 
son precisos los ajustes que estamos planteando.  

 
Lo que sí quiero que les quede claro a todos, porque queda claro que hoy el PSOE también está aquí 

para atacar, es que la esencia de la ley es el consentimiento y que no se ha tocado ni una coma por la sencilla 
razón de que es el elemento esencial que configura los delitos contra la libertad sexual. Esta ley es clara y 
establece, sin género de dudas, que el silencio o la pasividad no significa consentimiento y también que no 
mostrar oposición no puede ser excusa para actuar en contra de la voluntad de la víctima. 

 
Lo que sí se han planteado ha sido ajustes en las penas, y no nos cansaremos de repetirlo hasta que 

haga falta incluidos nuestros socios de gobierno, las modificaciones que se refieren a las penas para adecuarlas 
a la función de la gravedad de las conductas y que lo que persigue es reforzar la protección de las víctimas. Un 
trabajo serio y riguroso que no hemos negociado con nadie (y menos aún con la derecha de este país), y que 
pretende resolver definitivamente el futuro de los problemas que se han detectado.”  

 
A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Grupo Municipal Popular, 

proponente de la moción resolutiva, para cerrar el debate.  
 
Toma la palabra Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, para responder a la intervención de los 

portavoces de los grupos políticos: 
 
“En primer lugar, no sé lo que va a votar la compañera de VOX, pero sí darle las gracias por su apoyo, 

al menos, a nuestro argumentario. Están de acuerdo con nosotros en que esta ley es una auténtica chapuza, en 
que esta ley del sólo sí es sí es lamentable y que no se puede tolerar este ataque a las mujeres víctimas de 
agresiones sexuales. 
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A los compañeros de Ciudadanos, pues agradecerle el apoyo a la moción. Aunque se han desvinculado 
del voto de Ciudadanos en el Parlamento Central, pues son unos valientes y demuestran que están, como bien 
ha dicho la señora Orozco (C´S), a favor de la protección de la mujer cuando por desgracia han sufrido una 
agresión sexual que las deja marcadas de por vida a ellas y a sus familias. 

 
A los compañeros del Partido Socialista, decirles que, lamento que no apoyen esta moción. Yo creo que 

en el fondo muchos de ustedes estarán de acuerdo con que esta ley es una auténtica aberración. Porque si yo 
les preguntase a ustedes, ahora mismo, si están de acuerdo con que se haya excarcelado a 50 o 55 agresores 
o violadores por culpa de esta ley, ¿qué me contestarían?: ahí lo dejo. Entonces, no entiendo que no la apoyen 
con el dolor y el sufrimiento que se les está causando a estas víctimas, aunque sea simplemente por 
solidaridad. 

 
A los compañeros de Podemos, pues decirle que, entiendo perfectamente que no apoyen esta moción, 

¿no?. Porque, claro, está abanderada por su jefa la ministra de Igualdad, la señora Montero, que parece mentira 
que sea una mujer la que haya permitido la redacción de esta caótica ley que libera a los agresores y oprime a 
las víctimas: ¡Parece mentira!. En esta reforma impulsada por su jefa, no se han tenido en cuenta los principios 
más básicos de la técnica jurídica sino que se han basado en criterios solamente ideológicos y de eslóganes 
publicitarios que nada tienen que ver con la realidad. Y a las pruebas me remito con las consecuencias de esta 
ley. No entiendo cómo no se les parte el alma y apoyan esta ley, cuando estamos viendo en los telediarios los 
testimonios escalofriantes de víctimas que han sufrido agresiones sexuales y violaciones, y ustedes se quedan 
impasibles. En concreto, ayer pude escuchar el testimonio de una chica que había sido violada, y decía que pide 
al Gobierno que impida que la ley permita rebajar las penas a los violadores, que retrocedan, que se sienten, 
que vean todo el daño que van a hacer, que como ella hay muchas mujeres más, y que tienen que verlo, 
valorarlo y retroceder. A día de hoy, tanto ella como su hija tienen ayuda del CABAS y reciben tratamiento 
psicológico tras una violación. Está preocupada por lo que puede pasar con la revisión, cuando se revise la 
condena de su violador. Por ello, solo pide al Gobierno que se derogue esta ley. Pero es que hay un testimonio 
que incluso es peor, pero lo voy a resumir, otra chica, afirma: “En una ocasión me destrozó la vida un violador, y 
ahora me la ha destrozado esta señora”, refiriéndose a su jefa, a la señora Montero. ¿De verdad, ustedes tienen 
el valor de ponerse delante de estas mujeres y de decirles que esta ley está hecha para protegerlas?. 
¿Consideran que esto tiene sentido, si lo que ha provocado esta ley caótica y absurda es todo lo contrario?, es 
decir, desproteger a las mujeres agredidas y rebajar las penas a sus agresores. De verdad, yo me pregunto si 
esta ley está legislada por una menta humana sana.  

 
Para colmo de males la señora Montero, dicho sea con el mayor de los respetos, tiene la cara dura de 

echarle la culpa a los jueces y de decirles que la aplicación de esta ley, que ella ha legislado, es incorrecta por 
parte de una justicia machista. Por supuesto, ante esa tropelía el Consejo General del Poder Judicial salió en 
bloque calificando estas palabras como “ataque intolerable” y defendió que los Magistrados únicamente están 
aplicando la ley que la señora Montero ha legislado. También tuvo la cara dura, vuelvo a repetir con el mayor de 
los respetos, de decir el día que se aprobó esta ley en el Congreso de los Diputados: “Hoy es un día muy 
importante para las mujeres”. ¡Qué les pregunte a las mujeres que han sufrido violaciones o agresiones 
sexuales!. Yo, de verdad que, ante estas atrocidades si fuese la ministra de Igualdad no daría lugar a que 
pidiesen mi dimisión, lo que haría es pedir perdón y me iría a mi casa avergonzada, con la cabeza gacha, por el 
dolor y el sufrimiento que está causando a las mujeres víctimas de agresión. 

 
Por todo lo expuesto, y para concluir, solicitar al Presidente del Gobierno, como se ha dicho aquí por 

parte de la mayoría de los grupos políticos, que se derogue o que se modifique esta ley lo antes posible, que 
aquí tienen la mano tendida del Partido Popular sin condiciones, y si por nosotros fuese, mañana mismo.”  
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Seguidamente, Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Concejal del Grupo Municipal Popular, 
proponente de la moción resolutiva: 
 

� No acepta la votación por puntos de la moción resolutiva solicitada por el Grupo 
Municipal VOX. 

 
Sometida a votación la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno la desestima, 

por mayoría, con el voto en contra de los Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. 
JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL 

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. 
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO 

OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE 

LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos) , Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, 
D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES 

HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los 
Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). No asiste a la 
sesión plenaria el Concejal, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP).  
 

NÚMERO VEINTICINCO.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA 
ALCALDÍA Y SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES DE ENERO DE 2023 ASÍ 
COMO LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO DURANTE EL MES 
DE ENERO DE 2023. 
 
 El Alcalde-Presidente da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados 
dictadas durante el mes de enero de 2023, según relación facilitada por el Registro General de 
la Corporación, así como de las Resoluciones dictadas en formato electrónico durante el mes de 
enero de 2023 según relación facilitada por la Secretaría General. 
 
 De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación, Dª 
SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN 
ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN 
SOLA CUESTA, Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS 
(Ciudadanos) , Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL 

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª 

ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA 
COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL 

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN 

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO 
CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No asiste a la sesión el Concejal, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO 
(PP). 
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NÚMERO VEINTISÉIS.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 El Sr. Alcalde da inicio al turno de Ruegos y  Preguntas.  
 
 Acto seguido, da la palabra al Grupo Municipal VOX. 
 
 Toma la palabra D. MANUEL UREÑA CONTRERAS: 
 
 “En relación con un ruego de actuación en el Barrio de La Merced, que lo reitero, simplemente espero 
respuesta escrita tal y como solicitaba. 
 
 Una pregunta al Concejal delegado de Control de Concesionarias, en relación con los pliegos de 
condiciones de la limpieza urbana y mantenimiento de parques y jardines por FCC. Porque hemos detectado en 
algunos barrios que, bueno, ponen en duda que se esté cumpliendo el condicionado en cuanto al tema del 
cumplimiento de estos requisitos. No sé si me va a contestar ahora o más tarde.” 
 
 El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Ureña Conteras: “Le contestaremos por escrito.” 
 
 Acto seguido, el Sr. Ureña Contreras (VOX), pregunta: 
 
 “Al señor concejal de Personal, una pregunta sobre el proceso selectivo y las oposiciones a cabo de 
Bomberos, con toda la polémica que se ha creado a raíz de una denuncia del Sindicato de Bomberos. Y que, 
bueno parece ser que, hubo una filtración de un examen en el tribunal, se suspendió un día la… pero luego se 
ha mantenido lo que es al tribunal y se han seguido desarrollando, digamos, las pruebas. La cuestión es que 
queda tocada, lo que es, la imparcialidad y no se han adoptado medidas por parte de la Concejalía. Quisiera 
saber si tiene algo que decir al respecto, y si ha tomado algún tipo de medidas o no.  
 
 Y finalmente a la señora concejal de Comercio, preguntarle que, si se han tomado medidas en relación 
con los turnos de los vigilantes en los mercados municipales porque ha habido, al parecer, desorganización en 
cuanto a los turnos al desaparecer el puesto de trabajo que se encargaba de establecerlos. 
 
 Solamente una cosa, señor alcalde, había solicitado que se incluyera una moción en el Pleno, y usted 
ha tenido a bien no incluirla. Entiendo que es un recorte de los derechos del concejal para plantear una moción 
que sea debatida, y tal. Y entonces, lo he planteado como ruego. Espero que como ruego me pueda ser 
contestada, al menos. No solo que se tenga en cuenta sino que me sea contestada. Si no, yo interpretaré que 
no son motivos de forma los que usted ha adoptado para denegar esta moción sino que, quizá, no le interesaba 
debatir la cuestión.”  

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Ureña Contreras (VOX):  
 

“Se le dará respuesta por escrito, muchas gracias.” 
 
 El Tte. Alcalde delegado del Área de Recursos Humanos, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, 
responde al Sr. Ureña Contreras (VOX): 
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 “Lo ha explicado perfectamente el señor Ureña. Funcionaron los sistemas de control, por lo tanto, se 
detectó que había una filtración del examen inicial de promoción interna para cabo de Bomberos. Lo que se hizo 
es reaccionar rápidamente; se paró el procedimiento, se modificaron las pruebas, los exámenes, y se 
implementaron nuevos sistemas de control que impidieran ese filtrado en una segunda ocasión. Evidentemente 
no era oportuno cambiar el tribunal en aquel momento, por motivos obvios; porque hace falta que los cabos se 
puedan incorporar a sus puestos, completar los TAS, y que puedan prestar los servicios públicos de forma 
adecuada.”  
 
 La Tte. Alcalde delegada del Área de Economía y Hacienda, Comercio, Mercados y 
Consumo, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, responde al Sr. Ureña Contreras (VOX): 
 
 “En relación a la pregunta que ha hecho usted con respecto a los vigilantes y los turnos del mercado, la 
figura del coordinador se eliminó a petición de la Jefatura de Sección de la Concejalía de Mercados por la 
valoración que hizo del trabajo de este señor. Es cierto que esas tareas se tuvieron que asumir por parte de la 
Sección de Mercados, que no las han estado elaborando correctamente, ni la tramitación administrativa que ello 
acarrea, y se han puesto soluciones para poder cubrir tanto los turnos que no se estaban cubriendo en cada uno 
de los mercados como para la coordinación de los vigilantes.”  
 
 Toma la palabra Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), para formular varias preguntas: 
 
 “Nos han llegado varios vecinos que están interesados en saber si las obras que hay ahora mismo en 
calle Maestra, y las que se están ejecutando aquí alrededor de la Plaza de Santa María, estará todo concluido 
para la Semana Santa para que no haya que…Queda muy poco para Semana Santa, y cualquier obra que se 
realiza se piensa que tiene una duración y luego siempre vemos que se dilatan en el tiempo. 
 
 Sobre la moción que se aprobó, por unanimidad, en noviembre sobre el Paraje de Jabalcuz, me 
gustaría saber si se ha llevado a cabo algún acuerdo de los que ya quedaron aprobados en su día.  
 
 Y luego, iba a preguntar sobre…como me alegra que ahora el señor Ureña (VOX) se preocupe por el 
Mercado de San Francisco, cómo seguía la cuestión con los vigilantes del mercado. Un tema que, bueno, en 
estos cuatro años pues sigo recibiendo las mismas quejas de que siguen sin vigilantes. Todos vimos también la 
rueda de prensa que se produjo por parte de la Asociación del Mercado, por varios comerciantes. Y pedirle, una 
vez más, a la señora Orozco que, por favor, este tema es importante. Es importante que haya seguridad en el 
mercado, que haya una pareja de Policías Locales, como ya les solicité, y que poco a poco pues se vaya todo 
solucionando.”  
 
 El Sr. Alcalde se dirige a la Sra. Anguita Verón (VOX):  
 

“Bien, pues la calle Maestra, estamos en ello. Lógicamente, eso es lo que esperamos.  
 

Y la señora Orozco, yo creo que da por reproducidas las palabras.” 
 
 La Tte. Alcalde delegada del Área de Economía y Hacienda, Comercio, Mercados y 
Consumo, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, responde a la Sra. Anguita Verón (VOX):  
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“Efectivamente, lo vuelvo a repetir, la figura del coordinador se eliminó a petición de la Jefatura de 

Sección porque consideraba que no estaba haciendo correctamente el trabajo. Las funciones de coordinación 
se asumieron por parte de la Jefatura. La tramitación administrativa, que esa coordinación acarreaba, no se 
estaba haciendo por parte de la Sección de Mercados  y hemos puesto las soluciones, por parte de esta 
Concejala, para volver a retomar esa figura y que los vigilantes puedan estar cubriendo los turnos que le 
corresponden: eso es lo que hemos hecho.”  
 
 El Concejal delegado del Área de Mantenimiento Urbano, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, 
responde a la Sra. Anguita Verón (VOX): 
 
 “Con respecto a las obras de la calle Maestra y de la Plaza de Santa María, en el planing de obra que 
hay ahora mismo consensuado con la empresa por la dirección de obra, los plazos prevén que todo lo que se 
vaya demoliendo es con la condición de reponer el pavimento antes de la Semana Santa. Seguramente quedará 
para después de Semana Santa el tramo de calle Campanas, de los adoquines, que queda por hacer. Pero lo 
que es calle Maestra, Plaza de Santa María, debe estar todo terminado de pavimentar para la Semana Santa. Si 
no pasa ninguna cosa rara o se nos mete una semana de lluvia, ni nada, los plazos están ahora mismo 
consensuados con la empresa constructora y con la dirección de obra.” 
 

El Grupo Municipal Unidas Podemos por Jaén, no formula ruegos y preguntas. 
 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.  
 
 Toma la palabra Dª ELENA ARAQUE PÉREZ, para formular un ruego: 
 
 “Me gustaría hacer un ruego al alcalde para que se incrementara la seguridad en zonas como 
Urbanización Azahar y Fuentezuelas, ya que en el último mes se han incrementado los actos vandálicos, sobre 
todo robos de vehículos.”  
 
  

Toma la palabra D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, para formular dos preguntas: 
 
 “La primera pregunta es para el señor Alberca. A primeros de este mes, los días 1, 2 y 3, el pabellón de 
La Salobreja estuvo cerrado parcialmente. Y del 6 al 10, también de este mismo mes, estuvo cerrado en su 
totalidad. Quisiéramos saber qué tipo de actuación o actuaciones se han llevado a cabo. Y, bueno, que nos lo 
explique bien por escrito u oral. 
 
 La segunda pregunta es para usted, señor alcalde, ya que usted en su día hizo referencia a que esa 
gestión la trató usted personalmente: el tema del césped del campo de fútbol de la Victoria. Hay preocupación, 
precisamente, por el estado que tiene el césped. Y quisiéramos saber también qué tipo de actuación o 
actuaciones van a hacer, y qué empresas lo van a hacer.”  
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El Concejal delegado de Deportes y Presidente del Patronato Municipal de Deportes, D. 

CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, responde al Sr. Álvarez Barrientos (PP): 
 

“Bien, el pabellón central de La Salobreja ha estado cerrado porque se ha arreglado la cubierta por la 
que cada vez que llovía entraba agua que incluso deterioró, en algún momento, parte de pavimento, del 
parquét. Ha estado cerrado parcialmente, y después completamente, para arreglar tanto por fuera como por 
dentro todos los desperfectos que tenía y así evitar que vuelva a haber filtraciones de agua en los días de lluvia 
y con vientos. 
 
 En cuanto a todo el césped de La Victoria, bueno no sé cuál es la preocupación: el césped se encuentra 
en perfectas condiciones. Se ha producido un cambio de empresa de mantenimiento, por un incumplimiento de 
algunas de las actuaciones que tenía que haber hecho de forma puntual, y ha pasado de ser Zona verde Sport, 
que era la empresa que instaló los tepes y que empezó el trabajo de mantenimiento, a una empresa que para 
mí es la de más reconocido prestigio a nivel nacional, que es Royalverd. Royalverd se hizo cargo del 
mantenimiento del césped hará una semana y media, y el césped está remontando a una velocidad 
espectacular. El césped está en perfectas condiciones, y no hay ningún riesgo de nada.”  
 

Toma la palabra D. MANUEL PALOMARES HERRERA, para formular una pregunta: 
 
 “El reglamento de la Mesa Local de la Juventud establece que de seis meses a un año es su 
convocatoria ordinaria. Y el Consejo de la Infancia y de la Adolescencia no es sustitutivo, aunque tenga materias 
comunes, y es más individual que colectivo. Mi pregunta es, si antes de que pasen estos dos plenos, no sé si 
habrá más plenos, se va a convocar alguna vez la Mesa Local de la Juventud que no se ha convocado en todo 
este mandato.”  
 

Toma la palabra, el Sr. Alcalde: 
 
 “Pues, si usted tiene a bien, miraremos los representantes que están. Pero habrá que ver qué 
representantes están, y si eso…, si siguen siendo jóvenes. Y si tiene algún punto que proponer que quiera que 
debatamos, pues yo creo que también su sugerencia será atendida y estaremos encantados de poder atender 
su propuesta y las que sean precisas en este pleno.” 
 

Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, Concejal delegada del Área Igualdad, Participación 
Ciudadana, Universidad Popular, Cooperación Internacional y Voluntariado, responde al señor 
Palomares Herrera (PP): 
 
 “Bueno, no es que lleve cuatro años, lleva, creo que, desde 2010 sin convocarse, o 2014. Era una figura 
que no estaba funcionando y, como dicen ya,  las asociaciones juveniles ya no tenían ese mismo interés y por 
eso están jubiladas o vueltas culturales.”  
 

Toma la palabra D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, para formular tres ruegos: 
 
 “Se han puesto en contacto con nosotros vecinos de la Plaza Cambil, concretamente del nº 3, referente 
a unos bolardos. El acerado está pintado de amarillo, el suelo de amarillo, y los coches pues se suben encima 
del acerado y no pueden pasar con el carrito. Antes había bolardos, y piden que se vuelvan a reponer. 
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Otro ruego, que ya reiteré hace unas semanas, no sé si se ha estudiado técnicamente, sobre la 
modificación de un contenedor en Adarves Bajos, nº 10. Nos lo han pedido propietarios de aparcamiento tanto 
público de los Vándalos como otro privado. Cuando se entra por el Colegio Jesús María y se sale a donde está 
el Mesón Alameda, que está el contenedor e impide la visibilidad de los coches de Adarves Bajos que suben y 
tienes que ir sacando el coche y pasa al acerado, el paso de peatones. Entonces, ahí siempre hay una…Nos 
piden la posibilidad de si se puede colocar donde estaba el antiguo soterrado, que ya no tiene función, y 
compaginarlo para tener visibilidad de la subida de coches. 
 
 Y luego, en la última visita que hemos hecho a la Asociación de Vecinos Europa nos piden que si se les 
puede facilitar, no sé si Mantenimiento Urbano, Concesionarias o Medio Ambiente, los carteles estos de…, bajo 
sanción de multa, para que las mascotas no hagan sus necesidades, que ellos mismos se encargarían de 
colocarlos por el parque en sitios estratégicos.”  
 
 Toma la palabra, el Sr. Alcalde:  
 

“Bien, pues si le parece, le agradecería que nos lo pasara por escrito por saber con exactitud sobre todo 
lo de los contenedores, por tener más detalle. El bolardo también, por reflejar qué bolardo específicamente.”  
 
 Toma la palabra Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, para formular un ruego:  
 

“Un ruego, señor alcalde. Tras reunión mantenida con el equipo directivo y el AMPA del Colegio Antonio 
Prieto, nos trasladan su preocupación por el cuadro eléctrico del colegio que está obsoleto y que puede suponer 
un peligro para su día a día. Ellos nos lo trasladan, y yo lo traslado aquí. Sé que el compañero, señor Padorno, 
ha estado visitando también el cuadro eléctrico y que si estiman a bien, si lo comprueban y está en condiciones 
que no son las adecuadas, pues que se sustituya.”  
 
 El Concejal delegado del Área de Mantenimiento Urbano e Infraestructuras Municipales, 
Cementerios y Educación, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, responde a la señora Azañón Rubio 
(PP):  
 

“El cuadro eléctrico, no solamente el cuadro eléctrico sino toda la instalación eléctrica del Colegio 
Antonio Prieto es una instalación muy antigua y ya está previsto en el proyecto de reparación de colegios para el 
año 2023 toda la modernización de la instalación eléctrica y del cuadro. O sea, ya está…Lo hablamos ya con el 
equipo directivo el año pasado, cuando se terminaron las obras, y se les dijo que se les iba instalar. De hecho, 
está contemplado en el proyecto que actualmente se está redactando por personal técnico municipal.  
 
 De los ruegos y preguntas formulados en el control y fiscalización de la gestión del 
equipo de gobierno, quedan enterados los miembros de la Corporación Sres/as. Concejales, D. 
Dª SALUD ANGUITA VERÓN, MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN 
ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN 
SOLA CUESTA, Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS 
(Ciudadanos) , Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL 

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª 

ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA 
COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 298/298 

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN 

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO 
CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No  asiste a la sesión plenaria el Concejal, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA 
HIDALGO (PP). 
 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las doce horas y 
cuarenta y cuatro minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE 
conmigo el Secretario.- Doy fe. 
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